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Informe de Evaluación Independiente Final Fecha de Expedición DD 

30 

MM 

12 

AAAA 

2020 

 

Proceso (s) y/o proyecto 
auditado: 

 
Gestión de Contractual 

Responsable proceso y/o 
proyecto auditado: 

 
Subdirección Administrativa 

Objetivo de la Auditoría:  
Evaluar que la Secretaría Distrital de Hábitat cumpla con los requisitos 
establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015, Decreto Distrital 371 de 2020 y demás normatividad 
legal vigente; así como el Manual de Contratación, procedimiento de gestión 
contractual, formatos asociados, cumplimiento en publicaciones en materia 
contractual en el -SECOP-. 
 

Alcance de la Auditoría:  
El presente informe corresponde al período comprendido entre el 1 de agosto 
de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, en donde se analizan los siguientes 
aspectos: 
 
1. Contratos celebrados. 
2. Contratos terminados. 
3. Incumplimientos de Contratos. 
4. Publicaciones en SECOP I y II. 
5. Reporte de SIVICOF 
6. Plan de anual de adquisiciones 2019 y 2020 
7. Planes de mejoramiento 
 
Verificar el cumplimiento de la normatividad en cada uno de los procesos 
contractuales.   
Verificar el cumplimiento de los términos de la publicación de SECOP I y II.  
Verificar el cumplimiento en la ejecución de los contratos y las 
responsabilidades de los supervisores y/o interventores 
 
 
 

Criterios de la Auditoría:   • Constitución Política de Colombia 1991 (Artículos 29 (debido proceso), 90 
(responsabilidad patrimonial del Estado), 121 (legalidad en funciones de 
autoridades), 209 (principios, objeto y control de la función administrativa), 
355 (prohibición a los auxilios, celebración de contratos con entidades sin 
ánimo de lucro). Constitución Política de Colombia Art. 2, 4, 6, 209, 333 

• Ley Nacional 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
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• Ley Nacional 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos. 

• Ley Nacional 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

• Decreto 1081 de 2015 Artículo 2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de 
contratos. Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el 
literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información 
sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las 
aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o 
del interventor, que prueben la ejecución del contrato. 

• Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia 
y del derecho de acceso a la información pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones”. Que en su Artículo 11. Dispone “Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del 
sujeto obligado. Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima obligatoria de manera proactiva: (…)g) Sus 
procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y 
compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de 
contratos, incluidos concursos y licitaciones; (…)”  

• Ley 1882 de enero 9 de 2018 Ley de la infraestructura. 

• Decreto 019 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 

• Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1.del que a la letra 
establece: “Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a 
publicar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 
Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. La 
oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 
Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en 
bolsa de productos no tienen que ser publicados en el SECOP. 

• Decreto 092 de 2017, Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 
segundo del artículo 355 de la Constitución Política 

• Decreto 342 de 2019 ,“Por el cual se adiciona la Sección 6 de la 
Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto Legislativo 440 de 2020, 499 de 2020, 537 de 2020 y 544 de 2020 
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• Decreto distrital 371 de 2010 “Por” el cual se establecen los lineamientos 
generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta 
parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones. 

• Circulares, manuales, guías de Colombia Compra Eficiente SECOP I, 
SECOP II, Tienda virtual del Estado Colombiano, así como procedimiento 
de indisponibilidad del sistema. 

• Circular Conjunta 022 de 2017 de la Secretaria Jurídica Distrital 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

• Acuerdo 522 de 2013 de contratación a la vista.  

• Decreto Distrital 430 de 2018  

• Demás normativa y directrices Nacional y Distritales en el marco de la 
Contratación. 

• Caracterización del Proceso PS07-CP01 V 3 

• Procedimiento Gestión Contractual PS07-PR01 

• Manual de contratación PS02-MM01 V 11 

• Instructivo para la modificación de los Planes de Contratación e 
Inversiones PG01-IN50 V2 

• Procedimiento Planeación del presupuesto de inversión y modificación del 
plan de contratación e inversiones PG01-PR17 

• Seguimiento trámite contractuales PS07-FO480 

• Matriz de identificación, evaluación y tratamiento de riesgos para 
procesos contractuales PS07-FO580 

• Lista De Chequeo - Documentos Contratación Directa PS07-FO585 V2  

• Estudios previos para contratación de mínima cuantía PS07-FO595 V1 

• Estudios Previos para contratación directa PS07-FO621 V1 

• Formato Lista chequeo contrapartidas PS07-FO626 V1 

• Formato Estudio Previo Acuerdo Marco PS07-FO628 V1 

• Formato Autorización contratos con objeto similar PS07-FO633 V1 

• Estudios Previos Licitación Pública Selección Abreviada PS07-FO581 V3 

• Lista de chequeo documentos concurso de méritos PS07-FO586 V1 

• Estudios de sector para licitación pública, Selección abreviada y concurso 
de méritos PS07-FO622 V1 

Metodología Técnicas de auditoría basadas en los métodos de observación, 
confrontación, revisión y comparación de conformidad con las normas 
internacionales de auditoría.  
En la presente auditoría de cumplimiento legal, se verificarán las políticas, 
procedimientos, directrices y controles asociados al Sistema de Control 
Interno. 
   

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día  26 Mes  10 Año 20 Desde  
26/10/20 

Hasta 
30/12/20 

Día  10 Mes  12 Año 20 
D / M / A D / M / A 
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Representante Alta Dirección Asesor de Control Interno Auditor (es) 

Mildred Constanza Acuña Díaz Viviana Rocío Bejarano Camargo Francisco Venegas 
Juliana Camargo  

Julián Ruiz 
Fátima Rodríguez 

 

 

I. FICHA TECNICA 

Para el desarrollo de la Auditoría se realizó reunión de conocimiento los días 30 de octubre y 3 de noviembre 
de 2020 y comunicaciones solicitando información y respuestas, relacionadas a continuación: 
 

✓ Acta de reunión de apertura de la auditoría de fecha 26 de octubre de 2020. 
✓ Correo electrónico de fecha 27 de octubre de 2020, enviado a la Subdirectora Administrativa en el 

cual se remite el plan de auditoría, presentación y acta de reunión de apertura de la auditoría.  
✓ Memorando No. 3-2020-03907 del 27 de octubre de 2020, remitido por la Asesora de Control Interno 

de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT a la Subdirectora Administrativa, solicitando información 
del proceso de Gestión Contractual. 

✓ Memorando No. 3-2020-04011 del 30 de octubre de 2020, remitido por la Subdirectora Administrativa 
a la Asesora de Control Interno de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, mediante el cual se remite 
carta de representación. 

✓ Memorando No. 3-2020-04021 del 30 de octubre de 2020, remitido por la Subdirectora Administrativa 
a la Asesora de Control Interno de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, con el cual se otorga 
respuesta parcial a la información solicitada con el memo 3-2020-03907. 

✓ Memorando No. 2020-04153 del 9 de noviembre de 2020, remitido por la Subdirectora Administrativa 
a la Asesora de Control Interno de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, con el cual se otorga 
respuesta a la información solicitada con el memo 3-2020-03907. 

✓ Memorando No. 3-2020-04250 del 13 de noviembre de 2020, remitido por la Asesora de Control 
Interno de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT a la Subdirectora Administrativa, solicitando 
información del proceso de Gestión Contractual, actas de comité de contratación y actas del comité 
de adquisiciones entre otros. 

✓ Memorando No. 2020-04307 del 19 de noviembre de 2020, remitido por la Subdirectora 
Administrativa a la Asesora de Control Interno de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, con el cual 
se otorga respuesta parcial a la información solicitada con el memo 3-2020-04250. 

✓ Memorando 3-2020-04616 del 04 de diciembre de 2020, remitido por la Asesora de Control Interno 
de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT a la Subdirectora Administrativa, informando la 
actualización del plan de auditoría y se establece la fecha y hora para el cierre de la auditoría. 

✓ Memorando No. 3-2020-04959 del  17 de diciembre de 2020, remitido por la Subdirección 
Administrativa a la Asesora de Control Interno, por medio del cual se da respuesta al informe 
preliminar de auditoría Gestión Contractual. 

✓ Memorando No. 3-2020-04827 del 14 de diciembre de 2020, remitido por la Subdirección de 
Servicios Públicos a la Asesora de Control Interno, por medio del cual se da respuesta al informe 
preliminar de auditoría Gestión Contractual. 
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✓ Memorando No. 3-2020-04911 del 16 de diciembre de 2020, remitido por la Subdirección de Gestión 
del Suelo a la Asesora de Control Interno, por medio del cual se da respuesta al informe preliminar 
de auditoría Gestión Contractual. 

✓ Memorando No. 3-2020-04959 del 17 de diciembre de 2020, remitido por la Oficina de 
Comunicaciones a la Asesora de Control Interno, por medio del cual se da respuesta al informe 
preliminar de auditoría Gestión Contractual. 

✓ Memorando No. 3-2020-04936 del 17 de diciembre de 2020, remitido por la Subsecretaria de Gestión 
Financiera a la Asesora de Control Interno, por medio de la cual se da respuesta al informe preliminar 
de auditoria de Gestión Contractual. 

✓ Memorando extemporáneo 3-2020- 04986 del 18 de diciembre de 2020, remitido por la 
Subsecretaria de Coordinación Operativa a la Asesora de Control Interno. 
 

 
Universo:   

✓ El universo corresponde al proceso de gestión contractual y su procedimiento Código PS07-PR01, 
el cual comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual de la SDHT. 

✓ El análisis jurídico y financiero de los procesos contractuales de conformidad con la muestra de la 
auditoría. 

✓ Manual de funciones de la Resolución 007 de 2020. 
✓ Manual de Contratación CODIGO PS02-MM0, versión 11 
✓ Formatos e instructivos incluidos en el Sistema Integrado de Gestión de la SDHT 

 

Población objeto:  

La población objeto comprende a las actividades efectuadas en el período comprendido entre el 1 de agosto 
de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, respecto a: 

✓ Contratos celebrados. 
✓ Contratos terminados. 
✓ Incumplimientos de Contratos. 
✓ Publicaciones en SECOP I y II. 
✓ Reporte de SIVICOF 
✓ Plan de anual de adquisiciones 2019 y 2020 

 
Muestra de Auditoría: 
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La selección de la muestra de la auditoría se realizó teniendo en cuenta 854 contratos publicados en la 
plataforma SECOP II y 143 contratos publicados en la plataforma SECOP I, para un total de 997 contratos, 
comprendidos entre el 1 de agosto de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, por las diferentes modalidades 
de selección, detallados a continuación: 

SECOP II. SECOP I.  

Contratación Directa 792 Aporte Bajo Condición 16 

Licitación 6 Arrendamiento 1 

Mínima Cuantía 18 Interadministrativo 8 

Orden de Compra 18 
Prestación de Servicios de Apoyo 
a la Gestión 22 

SA-Concurso de Méritos AB 2 
Prestación de Servicios 
Profesionales 93 

SA-Menor Cuantía 9   

SA-Subasta Inversa 9   

Total general 854  143 

Se aplicó la formula del tamaño total de la población, para el caso 997 contratos, con un error del 9%, 
arrojando como muestra optima 30 contratos, los cuales se determinaron por las diferentes modalidades de 
selección, relacionados a continuación: 

No VIGENCIA 
No. DEL 

CONTRATO 
RAZÓN SOCIAL COMPLETA 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

1 2019 718 SOLUTION COPY LTDA SA-Subasta Inversa 

2 2019 594 INGENIERIA MONTAJES & 
CONSTRUCCION SAS - IMC SAS 

SA-Menor Cuantía 

3 2019 588 COMERCIALIZADORA ELECTROCON 
SAS 

Mínima Cuantía 

4 2020 492 GENERACION DE TALENTOS S.A.S Mínima Cuantía 

5 2020 514 COMPETENCIA PLUS S.A.S SA-Menor Cuantía 

6 2020 49051 PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA S.A 

Orden de Compra 

7 2020 49052 CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

Orden de Compra 

8 2020 48883 PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA S.A 

Orden de Compra 

9 2020 48884 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

Orden de Compra 

10 2020 598 
DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA E W EL 
TRIANGULO S.A.S 

SA-Subasta Inversa 

11 2019 584 IDELECT LTDA SA-Menor Cuantía 

12 2020 159 JULIO MIGUEL SILVA SALAMANCA Contratación Directa 
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13 2020 124 ALICIA GUERRERO HERNANDEZ Contratación Directa 

14 2020 174 CLAUDIA PATRICIA ARIAS ROJAS Contratación Directa 

15 2020 389 CATHERIN ANDREA ALVAREZ 
HERNANDEZ 

Contratación Directa 

16 2019 592 SUAREZ BELTRAN S.A.S Contratación Directa 

17 2020 11 IVONNE ANGÉLICA ALVARADO 
SORA 

Contratación Directa 

18 2020 27 BELKY YUDANEE FERRER SANTANA Contratación Directa 

19 2020 401 YANNET RODRIGUEZ OSORIO Contratación Directa 

20 2019 646 MARIO EDUARDO VASQUEZ 
MENDOZA 

Contratación Directa 

21 2019 676 RENATO GONZALEZ CRUZ Contratación Directa 

22 2020 402 KAREN LUCIA CAMARGO DE LA HOZ Contratación Directa 

23 2020 113 KAREN LUCIA CAMARGO DE LA HOZ Contratación Directa 

24 2020 592 LEIDY ANDREA PERDOMO VILLAMIL Contratación Directa 

25 2020 25 LAURA STEFANNY GARAY 
CASTELLANOS 

Contratación Directa 

26 2020 213 EDGAR CATAÑO SANCHEZ Contratación Directa 

27 2019 617 LEIDY CAROLINA MORENO 
HURTADO 

Contratación Directa 

28 2020 332 HELGA MARIA RIVAS ARDILA Contratación Directa 

29 2016 523 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
SUSCRITO CON LA EMPRESA DE 
RENOVACIÒN Y DESARROLLO 
URBANO -ERU 

Convenio 

30 2017 433 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
SUSCRITO CON LA SECRETARIA DE 
CULTURA, RECREACIÒN Y 
DEPORTE SCRD 

Convenio 

 

 
Herramientas Utilizadas:  

Documentales: 

✓ Proceso de Gestión Contractual  
✓ Manual de contratación V11. 
✓ Procedimiento PS07-PR01 Gestión contractual V 3, 4 y 5  
✓ Formatos asociados al procedimiento Gestión Contractual vigentes 

✓ Plan anual de adquisiciones vigencias 2019 y 2020 
✓ Listado de contratación suscrito del 01 de agosto de 2019 al 30 de septiembre de 2020 
✓ Listado de contratos suscritos y publicados en SECOP I, durante el periodo 01 de agosto de 2019 al 

30 de septiembre de 2020. 
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✓ Listado de contratos que requerían la suscripción de acta de liquidación y el plazo vencía en la 
vigencia 2019 y 2020 

✓ Estudio de sector para licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos. 
✓ Listado de contratos en proceso de incumplimientos contractuales. 

✓ Guías de Colombia Compra Eficiente 

Plataformas virtuales 

✓ SECOP I y II 
✓ OneDrive 

✓ SharePoint institucional 

  

Limitaciones al Alcance  

Se limita el alcance frente al contrato 598-2020, el cual fue estructurado bajo 8 lotes y por motivos de 
limitación de tiempo no fue objeto de revisión. 
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III. CONTEXTO  

Plan Anual de Adquisiciones. 

En virtud de la presente auditoría, se revisó el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente al periodo 1 de 
agosto de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta sus modificaciones. 

Cabe resaltar durante la vigencia del 2019, se realizó un total de 43 modificaciones de conformidad con la 
información suministrada por la Subdirección Administrativa (memorando 3-2020-04021), frente a la 
vigencia 2020, con corte a 29 de octubre de 2020, se presentan 141 modificaciones al PAA. A continuación, 
se presenta el comportamiento mensual comparativo en las vigencias 2019 y 2020. 

 

II. FORTALEZAS 

Se evidenció la disposición y colaboración por parte de los servidores durante la reunión de conocimiento 
del área. 
 
Se evidencio para la muestra definida, en los casos que aplica, en cuanto a la evaluación a la capacidad 
financiera y organizacional lo siguiente: 
 
✓ Se determinaron adecuadamente los indicadores de capacidad financiera y organizacional definidos 

en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 esto es índice de liquidez, índice de 
endeudamiento, razón de cobertura de Intereses, rentabilidad sobre patrimonio, rentabilidad sobre 
activos, igualmente el indicador adicional de capital de trabajo, para lo cual se contó con la información 
remitida en el Registro Único de proponentes- RUP. 

✓ En cuanto a los procesos de contratación donde se presentaron oferentes plurales esto es, por medio 
de uniones temporales y consorcios, se siguieron los lineamientos definidos en los estudios previos en 
cuanto a la forma de calcular los indicadores a partir de la información de cada uno de los integrantes 
que hacen parte del oferente plural. 

✓ Como resultado de la evaluación financiera se determinó puntualmente cuales oferentes cumplieron 
con los requisitos habilitantes en cuanto a la capacidad financiera y organizacional para los procesos 
contractuales definidos en la muestra de auditoría. 

 

De acuerdo con la información suministrada por el Despacho, se observa que lo reportes en la plataforma 

SIVICOF se realizaron de conformidad con los contratos suscritos y modificaciones efectuadas en el periodo 

01 de agosto de 2019 al 30 de septiembre de 2020  
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En este sentido, se recomienda a la entidad fortalecer la planeación institucional, con el fin de cumplir con 
los objetivos institucionales y las metas previstas en los proyectos de inversión de la entidad mediante la 
adquisición oportuna de los bienes y servicios. 
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IV. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

• Observación No. 1. Contratos 514-2020 y 588-2019. Deficiencias en el tratamiento de riesgos 
y solicitud de garantías.  

Al revisar en la carpeta física el proceso SDHT-SA-SAMC-003-2020, se observa en la matriz de tipificación, 
valoración y asignación de riesgos, especialmente la descripción que pueda suceder o pueda ocurrir 
correspondiente a: “Presentación de informes inoportunos e inexactos”, cuyo plan de tratamiento dispone 
“El contratista debe aportar Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual”. 
 
En el mismo sentido, revisada la plataforma SECOP II, se observa la siguiente estructuración de garantías 
para el proceso en mención: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Fuente: Imagen SECOP II, proceso SDHT-SA-SAMC-003-2020 

 
A su vez, revisados los estudios previos, anexos técnicos y minuta del contrato 514- 2020, no se observa 
en las garantías exigidas al contratista la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual estipulada en la 
matriz de asignación de riesgos del proceso de la referencia. 

 
Lo mismo ocurre en el proceso SDHT-MC-008-2019, contrato 588-2019, cuya matriz de tipificación, 
valoración y asignación de riesgos en la selección y ejecución del contrato, refiere como tratamiento “Se 
solicita al contratista la constitución de pólizas de cumplimiento, de calidad, prestación de servicios y de 
responsabilidad civil extracontractual”, no obstante, en los estudios previos, anexos técnicos y minuta de 
contrato, no se observa la exigencia de garantías de prestación de servicios y Responsabilidad Civil 
Extracontractual-RCE. A continuación, se presenta la matriz de riesgos publicada en la plataforma SECOP 
II. 
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. 
 
 
 
 

 
Fuente: Imagen SECOP II, Matriz de tipificación y valoración de riesgos proceso SDHT-MC-008-2019 

 
Por lo anterior, se evidencia deficiencias en el tratamiento de los riesgos identificados para los contratos 
514-2020 y 588-2019, incumpliendo los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3, del Decreto 1082 de 2020, 
así como lo establecido por el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 

Criterio de auditoría:  

• Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015,  Deber de análisis de las Entidades Estatales. ”La 
Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer 
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. (negrilla fuera de texto) 

• Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe 
evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra 
Eficiente.  

• Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, ¿Qué se debe incluir en los Documentos del Proceso de Contratación y en la 
audiencia de asignación de Riesgos? “ (…) Esta misma matriz debe incluirse en el proyecto de 
Pliego de Condiciones o su equivalente y la información contenida en ella debe utilizarse para 
analizar y tratar los riesgos del proceso de contratación. Aquellos tratamientos que 
correspondan a garantías, cláusulas penales o multas y sanciones, deben ser incluidos en 
el Pliego de Condiciones o su equivalente y en la minuta del contrato”. (negrilla fuera de texto) 

• Guía de garantías en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. Para los contratos 
de obra: “¿Todos los contratos estatales deben estar cubiertos por una garantía?, Ciertos Riesgos 
identificados por las Entidades Estatales pueden cubrirse a través de cualquiera de los 
instrumentos de garantía antes descritos. (…) La garantía de responsabilidad civil extracontractual 
es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la Entidad 
Estatal lo considere necesario, con ocasión de los Riesgos del contrato”.   

 
Análisis del Control Frente al Riesgo:  
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• Para el caso de la observación el hecho de no exigir las garantías de conformidad con el tratamiento 
de riesgos del proceso puede ocasionar a la administración incurrir en posibles demandas de 
perjuicios patrimoniales que causen con motivo de determinada responsabilidad en que incurra el 
contratista. 

• Revisado el Mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos asociados 
a la estructuración de los contratos, en cuanto a la fase de planeación, correspondiente a estudios 
previos, anexos técnicos y la exigencia de garantías. 

 
Supervisores: Jefe Oficina de Comunicaciones contrato 514-2020 
Subdirección Administrativa contrato 588-2019 
 
Respuesta observación No. 1, contrato 514-2020 presentada por la Oficina de Comunicaciones, 
memorando No. 3-2020-04930. 

“En la matriz de riesgo se estipuló el riesgo “Presentación de informes inoportunos e inexactos” y el 
tratamiento “el contratista debe aportar Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual”, sin embargo, 
teniendo en cuenta el objeto del contrato “Prestar servicios de monitoreo, selección, análisis, clasificación 
y contabilización de los contenidos periodísticos que se publican en los principales medios masivos de 
comunicación local, regional y nacional acerca de las noticias de la SDHT y del sector”, la entidad consideró 
a través de los Estudios Previos no exigir este tipo de póliza, por lo cual se le solicitó al contratista amparar 
el riesgo con la póliza de  cumplimiento,  la  cual  fue  enviada  a  la  Entidad  y  aprobada  por  la  
Subdirección Administrativa, tal y como se refleja en el SECOP 2”. 
 

Valoración de la respuesta:  

De conformidad con la respuesta en la cual se informa que la entidad consideró a través de los Estudios 
Previos no exigir este tipo de póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, se observa que el actuar 
está en contravía a la matriz de tipificación, valoración y asignación de riesgos en la cual se estipulo “El 
contratista debe aportar Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual” como tratamiento de riesgo, de 
esta manera no se aportan evidencias que desvirtúen la observación presentada en el informe preliminar. 
     
Conclusión Control Interno: 
 
Se confirma la observación No.1 y se mantiene en las mismas condiciones del informe preliminar. 
 

• Observación No. 2. Contrato 718 de 2019. Afectación al principio de planeación. 
  

El proceso SDHT-SASI-007-2019, adjudicado y celebrado, se encuentra sustentado en los estudios 

previos, el cual se estructuró bajo las siguientes premisas: 

• Descripción de la necesidad: “(…) el servicio de impresión, fotocopiado y afines se requiere de 
forma continua y sin interrupción, por lo que para garantizar la continua prestación del servicio, se 
debe adelantar un proceso precontractual de carácter recurrente, con cargo a las apropiaciones 
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del año fiscal 2019 para concluirse máximo en los dos primeros meses de la próxima vigencia”. 
(negrilla fuera de texto) 

• Valor: “el valor total del contrato será por el valor total de presupuesto estimado, respetando valores 
unitarios ofrecidos”.  

• Plazo de ejecución: “plazo de ejecución de tres (3) meses o hasta agotar el presupuesto asignado 
lo primero que ocurra” 

• Conclusión del estudio de sector: “Dada la naturaleza del objeto a contratar no es posible 
determinar con exactitud la cantidad de elementos y servicios que se requerirán durante la 
ejecución del contrato. Por tratarse de una contratación global que involucra una bolsa de recursos 
para los servicios de fotocopiado, el presupuesto oficial está determinado con base en la necesidad 
estimada por la entidad, lo que para este caso corresponde a un valor de hasta CIENTO VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000), Incluido IVA, impuestos de ley y demás costos 
directos e indirectos”. (Negrilla fuera de texto) 

• Resolución de adjudicación No. 753 de 4 de diciembre de 2019, por medio de la cual se adjudica 
el proceso de selección abreviada – bienes y servicios de características técnicas uniformes SDHT-
SASI-007-2019, “Que de acuerdo con los estudios de sector, el presupuesto oficial estimado para 
el presente proceso de selección se estableció en la suma de hasta CIENTO OCHENTA 
MILLONES DE PESOS ($180.000.000) M/CTE., incluido IVA y todos los gastos en que debe 
incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del contrato, el pago de costos directos e 
indirectos y los impuestos nacionales y distritales a que haya lugar, el cual se encuentra amparado 
con certificado de disponibilidad presupuestal No. 1337 de 30 de octubre de 2019 (…)”  
 

Sobre el plazo estipulado para el contrato 718 de 2019 en sus estudios previos y estudio de sector, se 
establece que fue planeado para ejecutarse hasta máximo 3 meses, no obstante, el contrato ha sido 
prorrogado tres veces y adicionado una vez, cuyo plazo de terminación es 4 de octubre de 2020, detallado 
de la siguiente manera:  

Concepto Valor 

contrato/adiciones 
Plazo Terminación  Detalle de la revisión 

efectuada 

Fecha de inicio: 4 de 
diciembre de 2019 

$ 180.000.000 3 meses 4 de marzo de 
2020 

Para la fecha 4 de 
marzo de 2020, se tiene 
el 75% ejecutado del 
100% 

Prorroga No 1 de fecha 4 
de marzo de 2020 

N.A 2 meses 4 de mayo de 
2020 

 

Prorroga 2, adición 1 de 
fecha 30 de abril de 2020 

$90.000.000 2 meses 4 de julio de 
2020 

 

Prorroga 3 N.A 3 meses 4 de octubre de 
2020 

21 octubre de 2020 la 
entidad suscribió un 
nuevo contrato No. 716-
2020. 

La entidad estuvo 16 
días sin servicio. 

Tiempo total de ejecución 10 meses 

Fuente: Elaboración propia consolidado de la ejecución del contrato 718-2019 
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En este contexto, se observa deficiencias en la planeación respecto al valor estimado del contrato, el cual 
difiere del valor estipulado en el estudio de sector, frente al valor adjudicado mediante la Resolución No. 
753-2019, así como el plazo de ejecución de 3 meses a 10 meses, siendo notoria la afectación al principio 
de planeación, así como el principio de economía de la contratación estatal del Artículo 87 de la Ley 1474 
de 2011 y Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015.  
 

Aunado a lo anterior, el estudio previo del mentado contrato precisa que se realiza con apropiaciones del 
año fiscal 2019, siendo necesario que se ejecute en la vigencia 2020, fecha de inicio 4 de diciembre de 
2019, siendo pertinente indicar que el literal C del artículo 13 del Decreto 714 de 1996 (Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Distrital), establece: “El año fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha, y los saldos de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción”, el principio de anualidad es una figura la cual sugiere que las reservas son el 
resultado de hechos contractuales imprevistos o cualquier situación jurídica ajena a la voluntad de las 
partes, y, en todo caso, no constituyen forma ordinaria de adquirir compromisos. 

Criterio de auditoría:  

• Ley 80 de 1993. Concordante con la Sentencia Consejo de Estado 1999-00546-01, MG. Ruth 
Estela Correa. Principios de planeación y economía.” El deber de planeación, en tanto 
manifestación del principio de economía, tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté 
precedido de los estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su 
viabilidad económica y técnica y así poder establecer la conveniencia o no del objeto por contratar” 

• Artículo 87 de la Ley 1474 de 2011. “2. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma 
del contrato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación directa, deberán 
elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, según 
corresponda”. 

• Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. Estudios y documentos previos. Los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, 
y el contrato. (…) 4. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso 
de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad 
de selección: “El valor estimado del contrato y la justificación del mismo”. 

• Decreto 371 de 2010. Artículo 2, numeral 2 “ La elaboración de análisis detallados de los factores, 
elementos y componentes que deben tenerse en cuenta para determinar el valor del presupuesto 
oficial de cada contratación” 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, versión 11, numeral 2.1.2. “Para determinar el valor 
del presupuesto oficial, la Dependencia Solicitante, deberá efectuar el estudio de mercado, para lo 
cual deberá aplicar metodologías tales como la solicitud de cotizaciones, mesas de trabajo, análisis 
de precios de mercado con base en distintas fuentes, entre ellas el SECOP I y el SECOP II, 
información de gremios y asociaciones”  

• Artículo 13 del Decreto 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital. 
 
Análisis del Control Frente al Riesgo:  
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• La planeación de los procesos contractuales es un factor clave para tener conocimiento real y 
efectivo de la necesidad a satisfacer, el incumplimiento a la planeación conlleva a baja optimización 
de recursos, aumento de costos, la posibilidad de cometer mayores errores humanos y no alcanzar 
el objetivo propuesto en el contrato, este riesgo debe incluirse en la matriz de tipificación y 
valoración de riesgos del proceso. 

• Revisado el Mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos asociados 
a la supervisión de los contratos. 

 
Supervisor: Subdirección Administrativa 
 
Conclusión Control Interno: 
 
No se aportó respuesta por parte del supervisor del contrato, por consiguiente, se mantiene la observación 
en los mismos términos expresados en el informe preliminar. 
 

• Observación No. 03. Contrato No. 332-2020. Deficiencias en la supervisión e incumplimiento 
de obligación general. 

 
Revisado el estudio previo del contrato de prestación de servicios No. 332 de 2020, cuyo objeto refiere 
“Prestar servicios profesionales especializados de urbanismo para apoyar la implementación, ejecución y 
seguimiento de los proyectos estratégicos en el marco de las intervenciones integrales de la Secretaria 
Distrital de Hábitat”, plazo inicial desde el 20 de abril de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 (8 meses 
y 21 días) se observa que el proceso se estructuró por un valor de CIENTO DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS ($117.000.000) M/CT, para ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 2020, no obstante, mediante 
modificación No 1, se establece: “Reducir al valor del contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No. 332 de 2020 la suma OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($8.233.333) M/CTE, cuya justificación no es clara en el documento de 
modificación, a su vez, mediante acta de suspensión No. 1 establece: “Suspender el plazo de ejecución 
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 332 de 2020, a partir del quince 15 de octubre 
de 2020 y hasta el treinta (30) de octubre de 2020 inclusive”, cuya reactivación fue publicada en SECOP 
II, en fecha 4 de noviembre de 2020, debiendo publicar la reactivación del proceso hasta el 3 de noviembre 
de 2020, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1, que establece: “Publicidad 
en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los 
actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación. Los 
documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser publicados en el 
SECOP”  
 
De igual manera, la suspensión No. 1 del contrato, en las estipulaciones contractuales establece: “Modificar 
a cargo de la CONTRATISTA, las garantías establecidas en el Contrato de Servicios Profesionales No.332 
de 2020, en proporción del tiempo de la presente suspensión”, la cual revisada en el aplicativo SECOP II, 
no se observa la modificación de la garantía aportada por el contratista, tal y como se evidencia en la 
siguiente imagen: 
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Fuente: Imagen SECOP II. Contrato 332-2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Imagen SECOP II. Contrato 332-2020 

 
El contrato 332 -2020, fue terminado de manera anticipada por mutuo acuerdo, bajo las siguientes 
consideraciones: 
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“Que mediante correo electrónico de fecha 04 de noviembre de 2020, la Contratista solicitó 
terminación anticipada del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.332 de 2020 a 
partir del 06 de noviembre de 2020”. (negrilla fuera de texto). 
 
“Que mediante correo electrónico y solicitud de trámite de y memorando fecha 04 de noviembre 
de 2020, el Subsecretario de Coordinación Operativa, en calidad de Supervisor del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. 332 de 2020, requirió y avaló efectuar los trámites 
contractuales pertinentes para terminar anticipadamente de mutuo acuerdo la ejecución del 
contrato referido a partir del 06 de noviembre de 2020”. (negrilla fuera de texto) 
 
Estipulación contractual: “Terminar anticipadamente y de mutuo acuerdo el contrato de prestación 
de servicios profesionales No. 332 de 2020, a partir del día 06 de noviembre de 2020; teniendo 
en cuenta que la Contratista prestará efectivamente sus servicios hasta el 05 de noviembre de 
2020”  (negrilla fuera de texto) 
 

Frente a la solicitud de terminación anticipada y en virtud de la obligación general estipulada en el contrato 
No. 332- 2020, numeral 12 , que establece “Si por alguna circunstancia el CONTRATISTA solicita la 
terminación anticipada del contrato deberá hacerlo dentro de los 30 días anteriores a la misma, 
reservándose el supervisor del contrato las razones que tenga para no autorizarla, evitando que se vea 
afectada la prestación del servicio” (Negrilla fuera de texto). 
 
Por lo anterior, se observa deficiencias en la supervisión del contrato para la exigencia de las obligaciones 
contractuales, en concordancia con las necesidades de la administración teniendo en cuenta que el 
proceso fue planeado para ejecutarse en 8 meses y 10 días, cuya ejecución efectiva refiere a 5 meses y 
29 días. 
 
Criterio de auditoría:  

• Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, de la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 

• Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, de las facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación”  

• Obligaciones contractuales estipuladas en el contrato 332-2020 y sus modificatorios. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, Versión 11, CAPÍTULO V - De la Supervisión e 
Interventoría, numeral 5.2. Informes de Supervisión e Interventoría, 5.4 Funciones Generales de 
los Supervisores y los Interventores, en relación con: “1.Velar por la adecuada ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones 
que correspondan para garantizar el debido cumplimiento del objeto contractual. 2. Exigir al 
contratista la debida ejecución del contrato dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las 
obligaciones conforme a las modalidades de prestación, cronogramas, metodologías, programas 
de trabajo, inversión o entrega y demás términos particulares previstos en el contrato o convenio” 
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Análisis del Control Frente al Riesgo:  
 

• De conformidad con la observación al contrato 322-2020 y la deficiencia en la supervisión de los 
contratos acarrea declaratoria de incumplimientos contractuales y afectación de los amparos a 
favor de la entidad. 

• Revisado el Mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos asociados 
a la supervisión de contratos. 
 

Supervisor: Subsecretario de Coordinación Operativa. 

Conclusión Control Interno: 

Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de Coordinación 
Operativa, remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con lo establecido en el 
procedimiento de Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 5 días posteriores a la 
reunión de cierre para presentar sus observaciones, para  el presente caso el término vencía el 17 de 
diciembre de 2020, siendo la contestación extemporánea, por tal razón no fue valorada, de esta manera, 
se mantiene la observación en las mismas condiciones del informe preliminar. 

• Observación No. 4. Contrato No. 594-2019. Deficiencias en la planeación, estructuración de 
los estudios previos y exigencia de garantías. 

 
De conformidad con el estudio previo, el pliego de condiciones del proceso SDHT-SASI-006-2019, se 
observa que la entidad estructuró el proceso para efectuarse en tres (3) meses, a su vez,  solicito a los 
proponentes se constituyan las siguientes garantías: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Imagen estudios previos publicación en SECOP II. Contrato 594-2019 

 
 
 
 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.4369879&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Fuente: Imagen configuración de garantías publicada en SECOP II.  Contrato 594-2019 

 
 
 

Fuente: Imagen configuración de garantías publicada en SECOPII. Contrato 594-2019 

 
 
En fecha 11 de octubre de 2019, fue suscrito el contrato de la referencia y el modificatorio N. 1 de fecha 
30 de octubre de 2019, mediante el cual se modifica la cláusula sexta del contrato respecto a la solicitud 
de la garantía de responsabilidad civil extracontractual, de esta manera se suscribe el acta de inicio el día 
1 de noviembre de 2019. 
 
Por lo anterior, se observa deficiencias en la estructuración de los estudios previos respecto a la solicitud 
de garantías que amparan el proceso y objeto del contrato, siendo imperioso la exigencia de la póliza de 
estabilidad y calidad de la obra por cinco (5) años, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015 o en su defecto es necesario que el experto técnico explique en 
los estudios previos porque se requiere una garantía inferior, que para el caso que nos ocupa no se observó 
en los estudios previos la justificación del experto técnico y por el contrario se requirió la garantía, 
estipulada en el mentado documento así: “por una cuantía equivalente al vente (10%) del valor del 
contrato”, evidenciado un error de digitación tanto en el estudio previo como en el contrato. 
 
Las deficiencias en la estructuración del proceso en los estudios previos también dan cuenta del plazo 
estipulado de ejecución del contrato de tres (3) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
no obstante, el contrato fue ejecutado en dos meses, tal y como lo demuestra el informe de supervisión 
No 2 de fecha 31 de diciembre de 2019, con avance de la obra en el 90%, siendo el 10% restante contra 
liquidación. 
 
Criterio de auditoría: 

• Artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015. Suficiencia de la garantía de estabilidad y calidad 
de la obra. Esta garantía debe estar vigente por un término no inferior a cinco (5) años contados a 
partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. La Entidad Estatal debe 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.4369879&isFromPublicArea=True&isModal=False
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determinar el valor de esta garantía en los pliegos de condiciones de la Contratación, de 
acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato. (negrilla 
fuera de texto). 

• Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. Estudios y documentos previos. Los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, 
y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad 
de selección. Numerales 5 y 7, plazo de ejecución y exigencias de la garantía. 

• Artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015. Pliegos de condiciones. Numeral 9. Las garantías 
exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones. 

• Decreto 371 de 2010. Artículo 2, numeral 2 “ La elaboración de análisis detallados de los factores, 
elementos y componentes que deben tenerse en cuenta para determinar el valor del presupuesto 
oficial de cada contratación”. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, versión 11, Etapa precontractual, numeral 2.1.2. 
 

Análisis del Control Frente al Riesgo:  
 

• La planeación de los procesos contractuales es un factor clave para tener conocimiento real y 
efectivo de la necesidad a satisfacer, el incumplimiento a la planeación conlleva a baja optimización 
de recursos, aumento de costos, la posibilidad de cometer mayores errores humanos y no alcanzar 
el objetivo propuesto en el contrato, este riesgo debe incluirse en la matriz de tipificación y 
valoración de riesgos del proceso. 

 

• La estimación y el tiempo exigido en las garantías amparan a la entidad de acuerdo con los riesgos 
identificados en el proceso contractual, se busaca protección contra posibles demandas, que para 
el caso que nos ocupa refieren a estabilidad y calidad de la obra. 

 

• De igual manera, revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de 
riesgos asociados a la supervisión de contratos. 

 
Supervisor: Subdirección de Servicios Públicos. 
 
Respuesta observación No. 4, presentada por la Subdirección de Servicios Públicos,  memorando 

No. 3-2020-04827. 

“El objeto del contrato Número 594 -2019 consistió en Realizar la Adecuación, Instalación y Puesta en 
Funcionamiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales o Soluciones Alternativas 
Identificadas por la SDHT en la Ciudad de Bogotá, y en ese sentido el propósito de esta contratación 
consistió en realizar adecuaciones, reparaciones y mejoras en las infraestructuras y en los sistemas 
hidráulicos existentes de las Plantas de Tratamiento de las Auras y Nazareth. Esto, con el fin de que 
pudieran ser operadas por las organizaciones comunitarias rurales. Por esta razón, se solicitó la póliza de 
Estabilidad de Obra con una vigencia de un año, teniendo en cuenta que las actividades a ejecutar 
correspondían a adecuaciones sobre una infraestructura existente, y no a una obra nueva, garantizando 
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el debido amparo de la Entidad en las condiciones que lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 
1082 de 2015”. 

“Según lo establecido en el Anexo técnico y en la minuta contractual, una última actividad asignada al 
Contratista, luego de la entrega y puesta en funcionamiento de las Plantas de Tratamiento,  corresponde  
a un "informe de resultados en el tercer mes de los proyectos". Esto con el objeto de garantizar que el 
contratista certificara que las Plantas de tratamiento cumplieran con el mejoramiento   de la calidad de las 
aguas dispuestas,  mediante el desarrollo de las obras contratadas. Ahora bien, con respecto al plazo de 
ejecución referido, cabe aclarar que en los dos (2) primeros meses del plazo contractual se ejecutó un total 
del 90% del contrato, sin embargo, la liquidación y un pago final del 10% están subordinadas a la entrega 
del informe de resultados previamente señalado, el cual se viene gestionando para el recibo a 
satisfacción de las adecuaciones realizadas” (negrilla fuera de texto) 

Valoración de la respuesta: 

De acuerdo con la respuesta presentada por la Subdirección de Servicios Públicos, en la cual manifiestan 
que se solicitó la póliza de Estabilidad de Obra con una vigencia de un año, teniendo en cuenta que las 
actividades a ejecutar correspondían a adecuaciones sobre una infraestructura existente, y no a una obra 
nueva, se aclara que revisado el estudio previo numeral 22, “Garantías que se debe exigir al contratista”, 
no se observa la justificación presentada en respuesta a este informe, es decir en los estudios previos no 
se expresa de manera tacita que la garantía de estabilidad y calidad de la obra se requiere por un término 
inferior a un año, con las razones del experto o criterio técnico que justifique el tiempo del amparo requerido 
al contratista. 

Respecto al plazo de ejecución del contrato se reitera la observación “los estudios previos también dan 
cuenta del plazo estipulado de ejecución del contrato de tres (3) meses contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio, no obstante, el contrato fue ejecutado en dos meses, tal y como lo demuestra el informe 
de supervisión No 2 de fecha 31 de diciembre de 2019, con avance de la obra en el 90%, siendo el 10% 
restante contra liquidación”, para el caso que nos ocupa, se tiene en cuenta que el plazo del contrato 

estipulado para su ejecución el cual refiere hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Conclusión Control Interno: 

Por las anteriores razones expuestas se mantiene la observación No. 7 en las mismas condiciones del 
informe preliminar. 

• Observación No. 5. Contrato de compraventa 584-2019. Deficiencias en la supervisión. 
 
En el contrato de compraventa 584 de 2019, con el objeto de “Adquisición de dosificadores de cloro 
funcionales con energía solar para desinfección y/o potabilización de agua, en los acueductos comunitarios 
que determine la Secretaria Distrital de Hábitat”, fecha de inicio 16 de septiembre de 2016, se establece 
las siguientes obligaciones contractuales: 
 

“8. El contratista deberá para la entrega final aportar los manuales de funcionamiento de los 
equipos suministros e instalados a la SDHT. 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/la-garantia-de-estabilidad-y-calidad-de-la-obra-puede-establecerse-por-un-termino-inferior-5
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9. Todos los elementos y/o equipos que sean suministrados e instalados deberán contar con 
una garantía mínima de un (1) año la cual deberá ser asumida por el contratista”. 
 

Al revisar el expediente contractual en físico, se evidencia el informe de supervisión y acta de recibo final, 
así como la entrada a almacén de los dieseis (16) dosificadores de cloro e informe de actividades en CD 
(anexo 1 del expediente contractual), que da cuenta de la instalación de los elementos adquiridos, sin 
embargo, no se observa la entrega por parte del contratista de los manuales de funcionamiento y el soporte 
de la garantía de los equipos, incumpliendo las obligaciones contractuales 8 y 9 respectivamente. 
 
Criterio de auditoría: 

• Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, de la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 

• Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, de las facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación”  

• Obligaciones contractuales estipuladas en el contrato 584 de 2019. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, versión 11, CAPÍTULO V - De la Supervisión e 
Interventoría, numeral 5.2. Informes de Supervisión e Interventoría, especialmente los Numerales 
5.2.1. Plazos de Presentación, 5.4 Funciones Generales de los Supervisores y los Interventores, 
en relación con: “1.Velar por la adecuada ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones que correspondan para garantizar el 
debido cumplimiento del objeto contractual. 2. Exigir al contratista la debida ejecución del contrato 
dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las obligaciones conforme a las modalidades de 
prestación, cronogramas, metodologías, programas de trabajo, inversión o entrega y demás 
términos particulares previstos en el contrato o convenio” 

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• Revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos asociados 
a la supervisión de contratos. 

• En el mismo sentido, el control para el ingreso a almacén de los productos adquiridos como son (2) 
dosificadores de cloro debió hacerse de acuerdo con las obligaciones del contrato, es decir con sus 
respectivos manuales. 

• El hecho de no contar con el manual de funcionamiento de los dosificadores de cloro puede causar 
un incorrecto funcionamiento o errónea manipulación y posible daño de los elementos adquiridos.  
 

Supervisor: Subdirección de Servicios Públicos. 
 
Respuesta observación No. 5, presentada por la Subdirección de Servicios Públicos,  memorando 
No. 3-2020-04827. 
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“Respecto a los manuales de operación y/ o fichas técnicas de los equipos entregados, es necesario 
señalar que estos fueron recibidos por la supervisión y debidamente entregados a los Representantes 
Legales de los acueductos comunitarios beneficiados por el programa de Fortalecimiento, a través de los 
contratos de aporte bajo condición suscritos. Las actas de entrega donde se evidencia la entrega de los 

equipos y sus manuales y/o fichas técnicas, se anexan a esta comunicación”. 

Valoración de la respuesta: 

Revisados los soportes documentales aportados en respuesta al informe preliminar, se observa que las 

actas de entrega de equipos y manuales a las asociaciones de usuarios de acueductos se efectuaron en 
fecha 20 de febrero de 2020, no obstante, el contrato 584 de 2019, terminó su ejecución en fecha 22 de 
diciembre de 2019, tal y como da cuenta el informe de supervisión No. 1 de fecha 23 de diciembre de 
2019, así como la factura de pago y los documento aportados por el contratista especialmente el 

“INFORME DE INSTALACIONES DE DOSIFICADORES DE CLORO ALIMENTADOS CON ENERGIA 
SOLAR EN ACUEDUCTOS RURALES”. 

Aunado a lo anterior, revisados el informe de supervisión y acta de recibo del contrato 584 de 2019, no 

se observa el recibo por parte de la entidad de los manuales correspondientes a los equipos adquiridos, 
así como la garantía de un año del fabricante. 

Conclusión Control Interno: 

Expresado lo anterior, se mantiene la observación No. 5 en las mismas condiciones del informe preliminar. 

• Observación No. 6. Contrato de prestación de servicios 676 -2019. Deficiencias en la 
supervisión. 

 
Revisado el expediente contractual 676- 2019 en físico y en la plataforma SECOP I, se observan los 
informes de supervisión correspondientes a los pagos efectuados en los meses de noviembre y diciembre 
de 2019, enero y febrero de 2020, los cuales se encuentran soportados con los informes de actividades 
presentados por el contratista, de esta manera, se observa que la obligación No. 5, correspondiente a 
“Hacer parte de los comités de evaluación de los procesos de selección contractual que le sean asignados”, 
no fue llevada a cabo durante la ejecución del contrato, aunado a que no se observa la terminación del 
contrato con el diligenciamiento del formato de entrega y recibo final código PS07-FO574 V1. 
 
A su vez, revisado el expediente en físico y en la plataforma SECOP I, no se observa la presentación del 
informe final, incumpliendo con la obligación general del contrato que establece “Allegar el certificado de 
paz y salvo junto con el informe final de actividades y de archivos magnéticos de las actividades realizadas 
durante la ejecución contractual para el ultimo pago”  
 
Por lo anterior se evidencia deficiencias en la supervisión del contrato, de conformidad con el Manual de 
Contratación de la SDHT y las obligaciones contractuales. 
 
Criterio de auditoría: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-12-10056621&g-recaptcha-response=03AGdBq24L2jdo1TTKB21qUM1y7IhNL4t_qTW7L5qHsfUnC9Yxdob5S8RTq291jS8NzrVNSEdY3sQEh0XgeO_loz6IOBm_lhgSbJA-JBbnPbBTPpzFteKeCGN__6lfARmIPzda--JfVMbrcdpLwrGAPh-y_2T9epORJYCWNHav3NgaQJqnr3WV-06VNI8ytppTrpaUGoLUaAwYFWjL-JtjjaoSwVF49-slaCWDvzl3fehDkA07Caa_UTNMCbdNnfcy4i0l66EEJ0qFMBsOvVwodMLDA-TZjoNAbj95ZqwJ1-NHU7ksvMwqSBW8wmLQ231nHbf5KknAcxv46qy2cQML2DbT4-sG-QxLdXDLyTFawguGpwS6OwVuaVhpO36_tR6lthhfmW2XRqNVTicrZ_OKzFzDREiMCvjw5Lgmf89BoQN-NgSTtndBQjJIxNxWDPrxTz_DO6ZGSjQsTl-EtX3fOE0aFYqXVmalIQ
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• Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, de la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 

• Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, de las facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación”  

• Obligaciones contractuales estipuladas en el contrato 676 de 2016. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01. Versión 11, CAPÍTULO V - De la Supervisión e 
Interventoría, numeral 5.2. Informes de Supervisión e Interventoría, especialmente los Numerales 
5.2.1. Plazos de Presentación, 5.4 Funciones Generales de los Supervisores y los Interventores, 
en relación con: “1.Velar por la adecuada ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones que correspondan para garantizar el 
debido cumplimiento del objeto contractual. 2. Exigir al contratista la debida ejecución del contrato 
dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las obligaciones conforme a las modalidades de 
prestación, cronogramas, metodologías, programas de trabajo, inversión o entrega y demás 
términos particulares previstos en el contrato o convenio”. 

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 
Revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos asociados a la 
supervisión de contratos. 
 
Supervisor: Subdirección de Barrios. 
 
Conclusión Control Interno: 

Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de Coordinación 
Operativa, remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con lo establecido en el 
procedimiento de Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 5 días posteriores a la 
reunión de cierre para presentar sus observaciones, para  el presente caso el término vencía el 17 de 
diciembre de 2020, siendo la contestación extemporánea, por tal razón no fue valorada, de esta manera, 
se mantiene la observación en las mismas condiciones del informe preliminar. 

 
 

• Observación No. 7. Convenio interadministrativo 523 de 2016. Deficiencias en la supervisión. 
 
De conformidad con la información publicada en el SECOP I, correspondiente a la ejecución del convenio 
interadministrativo 523 de 2016, prórroga No- 5 -adición No 2, con el objeto de “Aunar esfuerzos  
administrativos  técnicos  y financieros  para coadyuvar en la modificación  del plan  parcial  el "EDÉN - EL  
DESCANSO" ubicado en la  localidad de Bosa, adoptado mediante  el Decreto Distrital 521 de 2016, cuya 
fecha de inicio es el 21 de diciembre de 2016 y fecha de terminación refiere al 5 de agosto de 2019, se 
revisaron los informes de supervisión No.21 y 22, los cuales se detallan de la siguiente manera: 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-12-5920319&g-recaptcha-response=03AGdBq24se2rMuFRJWuspq2xN8qPPPyllH7h-Ahwr6PVRZH-nwBfro1sLRk_SPCtX0sy8STKJtC6AS6K6rW597YVd8kAG7vw3toZccw240pKoHJOhDOU0pG90gK1ea07u_ErfsDWds2SXHFhEY0MgatwNVL2cVAjYNUX7YKT6xt80UNCBI-WeucVdP-rBiOy-sykeZ6YqeUox5FoeIU3M_UcgKvAiiX43PE9Nvzov4OtfVapbOzWroEpK-bJaq_hIQnLt-lwfQWoBU1s3nNOz_GYSU69eGpGf7kWr4P5SKAu8aZWPYG3oVWKCu_nbSieIbuC5h6LW-qXULm7CHTWKRhwacRaJPwCCkBuBY3s9FZkfiN6sVxsb7iDPG5XHRaK6yCybBfSEzB8PYN6X7mPQr4guMrfD7BDVBf5A8RmXUzgA2Z0kLBt9MH9W5_Q44PbdEbHM54hkhoboYvgNuE4KW-qBK5UUHaWHCw
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Informe Periodo del 

informe: 
 

Ejecución del convenio Ejecución 
presupuestal 

Soporte 

Informe de 
supervisión No 
21  

1 de junio de 2019 
al 30 de junio de 
2019. 

Concertación con la 
localidad Muisca de Bosa (6 
actividades desarrolladas) 

Corte a 20 de 
junio de 2019. 
Valor total 
$1.370.665.601 
Compromisos 
de 
$1.359.395.605 

La ERU reportó 
la ejecución del 
convenio del 
periodo abril – 
junio de 2019. 
Radicado 1-
2019-25275 

Informe de 
supervisión No 
22 

1 de julio de 2019 
al 31 de julio de 
2019. 

Se realizó la modificación 
No 1. De fecha 30 de julio 
de 2019, correspondiente a 
modificar la obligación No. 5 
a cargo de la ERU. 
 
 

No se reporta 
información.  

Modificación No. 
1 desde el 30 de 
julio de 2019 al 
5 de agosto de 
2019. 
 

Fuente propia: Resumen informes de supervisión de conformidad con la información publicada en SECOP I. 
 

En el mismo sentido, no se observa información publicada en el SECOP I, que dé cuenta del cumplimiento 
a la obligación contractual a cargo de la ERU, la cual fue objeto del modificatorio No. 1, correspondiente 
a: “Modificar el numeral 5 de la CLAUSULA QUINTA OBLIGACIONES A CARGO DE LA EMPRESA del 
Convenio Interadministrativo No. 523- 2016, el cual quedará así: 5. Presentar los insumos técnicos 
necesarios para que la entidad competente adelante la concertación ambiental de la modificación del Plan 
Parcial “Eden – El Descanso”, cuyo periodo de ejecución corresponde del 30 de julio al 5 de agosto de 
2019. 
 
Por lo anterior se observa que el informe de supervisión No. 22, no presenta avance del convenio 523- 
2016, respecto a la ejecución presupuestal y desarrollo de actividades del periodo comprendido del 1 de 
julio de 2019 al 5 de agosto de 2019, incumpliendo la obligación No. 3 estipulada en el mentado contrato, 
la cual refiere “OBLIGACIONES A CARGO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT. (..) 3. 
Efectuar el seguimiento presupuestal, de gestión y de ejecución de los recursos asignados al convenio, a 
través del supervisor y con base en el reporte mensual que presente la EMPRESA”.  
 

Criterio de auditoría: 

• Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, de la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 

• Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, de las facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación”  

• Obligaciones contractuales estipuladas en el convenio interadministrativo 523 de 2016. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, Versión 11,  CAPÍTULO V - De la Supervisión e 
Interventoría, numeral 5.2. Informes de Supervisión e Interventoría, especialmente los Numerales 
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5.2.1. Plazos de Presentación, 5.4 Funciones Generales de los Supervisores y los Interventores, 
en relación con: “1.Velar por la adecuada ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones que correspondan para garantizar el 
debido cumplimiento del objeto contractual. 2. Exigir al contratista la debida ejecución del contrato 
dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las obligaciones conforme a las modalidades de 
prestación, cronogramas, metodologías, programas de trabajo, inversión o entrega y demás 
términos particulares previstos en el contrato o convenio”.  

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• La supervisión de los contratos protege contra posibles detrimentos de recursos públicos, para una 
efectiva y eficiente consecución del objeto contractual y la presentación de los informes son un 
control que establece una base necesaria y confiable para la toma de decisiones en la SDHT.    

• A su vez, revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos 
asociados a la supervisión de contratos. 

 
Supervisor: Subdirección Gestión del Suelo 

Respuesta observación No. 7, presentada por la Subdirección Gestión del Suelo,  memorando No. 
3-2020-04911. 

“(…) Lo que hace el citado Informe 22 es,  precisamente, reportar que, en el marco de la ejecución del 
Convenio, en atención a lo ordenado por el Comité Operativo, se produjo la mencionada modificación 
contractual.  Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución del convenio terminaba a: 5 de agosto de 2019, 
el avance de dicha obligación,  recién modificada mediante la Modificación No.1 del 30 de julio de 2019,  
se informó por ERU en su Informe Final e integrada para el trámite de liquidación por la supervisión. Así 
las cosas, mediante radicado 1-2019-31830 y alcances 1-2019-44854 del 27 de agosto de 2019 oficio 1-
2019-44854 del 9 de diciembre de 2019,   solicitados por la Supervisión de la SDHT, a la ERU presenta 
su Informe Final del Convenio, en el que se relaciona el cumplimiento de dicha obligación, al haberse 
efectuado la radicación ante la Secretaría Distrital de Planeación de los documentos de soporte necesarios 
para la modificación del Plan Parcial  "El Edén El Descanse".  entre los cuales se incluyen los insumos 
técnicos necesarios para que la entidad competente adelante la concertación ambiental de la modificación 
del Plan Parcial. (…) Ahora bien,  lo reportado por ERU en dichos informes, se tiene en cuenta por la 
supervisión designada en el año 2019,  a efectos de acreditar el cumplimiento y tramitar la liquidación del 
Convenio. Trámite que fue solicitado a la Subdirección Administrativa de la SDHT, mediante la 
Subdirección de Gestión del Suelo,  mediante  radicado 3-2019-09106  del 12 de diciembre  de 2019, 
anexando los documentos de soporte. Por último, es importante tener en cuenta que el numeral 5 de la 
CLAUSULA QUINTA OBLIGACIONES A CARGO DE LA EMPPESA fue modificada, conforme a lo 
señalado por el Comité Operativo del Convenio en sesión del 1º de junio de 2019, precisamente en virtud 
a que "Concertar la formulación del Plan Parcial con la CAR y la Secretaría Distrital del Ambiente era una 
actividad que iba más allá de las competencias de la ERU (…)”. 

Valoración de la respuesta: 
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De conformidad con el radicado 1-2019- 31830 de fecha 27 de septiembre de 2019, la ERU presenta el 
informe del convenio por el plazo comprendido del 1 de junio al 12 de agosto de 2019, no obstante, el 
convenio 523 de 2016, establece en su cláusula quinta, obligaciones a cargo de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, numeral. 3. “Efectuar el seguimiento presupuestal, de gestión y de ejecución de los recursos 
asignados al convenio, a través del supervisor y con base en el reporte mensual que presente la 
EMPRESA”, de esta manera no se observa el informe de supervisión del convenio por parte de la SDHT 
durante el periodo 1 de julio de 2019 al 5 de agosto de 2019 que dé cuenta del seguimiento presupuestal, 
mediante informes de supervisión, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
CODIGO PS02-MM01, Versión 11,  CAPÍTULO V - De la Supervisión e Interventoría, numeral 5.2. Informes 
de Supervisión e Interventoría, que establece “ En relación con los convenios los informes se presentarán 
teniendo en cuenta la periodicidad fijada en el respectivo convenio”, que para el caso que nos ocupa se 
estableció con base en el reporte mensual que presenta la ERU. 

En el mismo sentido, revisado en SECOP I, no se observa la publicación del informe de supervisión que 
da cuenta del seguimiento presupuestal del convenio durante el periodo del 1 de julio de 2019 al 5 de 
agosto de 2019. 

En el mismo sentido, la Subdirección Gestión del Suelo, informa que mediante radicado 3-2019- 09106 de 
fecha 12 de diciembre de 2019, fue solicitada la liquidación del convenio de la referencia a la Subdirección 

Administrativa, pasando un año hasta la fecha sin proceder con la liquidación.  

Conclusión Control Interno: 

Por las anteriores razones expuestas se mantiene la observación No. 7 en las mismas condiciones del 
informe preliminar. 

• Observación No. 8. Convenio interadministrativo 334 de 2017. Contrato sin liquidar y 
deficiencias en la supervisión. 

 
Efectuada la revisión de publicación en la plataforma SECOP I, respecto al Convenio interadministrativo 
334 de 2017, con el objeto “Aunar esfuerzos  técnicos   administrativos  y financieros   para la promoción  
de la apropiación  del espacio público a través  de formación  en liderazgo  formación  en formulación  de 
proyectos  de apropiación  de espacio público con énfasis en  cultura arte  e implementación  de proyectos  
de estructuras móviles  y recorridos  culturales  o las demás  iniciativas  que surjan  del proceso de 
información  y que  contribuyan  a la promoción  de la sostenibilidad del hábitat en los barrios  de origen 
informal” , suscrito entre la SDHT, SCRD y la Fundación ERIGAIE, fecha de inicio 17 de marzo de 2017, 
fecha de terminación 16 de septiembre de 2018, se observa la siguiente ejecución contractual: 

 
 
 
 
 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-6349112&g-recaptcha-response=03AGdBq27BzfBXknaPixAWHG-RBq-BQDEKZKCAiXHECFWOHsH4hA-j0V1Cp0reZZ88ScaITNxnB7X4TuYSj9JHgAJXk2t-T5mvTpA3nBOSVZ1AeN4JFmhAjAceme8_80-4nYt-nCF92S_G4mka2n0pMN1iIh-vZvSxfl_xTFz-BVF2iMUSqua_Ny9JePBnpmCtNH5I7_3RD7wQ56tQVnjNQYeVem4_uxCvzl7VRCW4-_TasdDEi3cvJw4OXSPvnpu6w__BLeffuySxQvlK3OzTciPhNbvN0GGPwwZP8_g8C6hlqlBUJwaX7IBmVm1hJo2LMGcQRKW9CNjH_h4PFt4CrV4h5D11dKnQl4k_5v8ABMF0q7HG7ZMNRpVg8rN37-JRnIkcKux3JTAXWNT19-d7KkuGVHh04_rmfwQX70EElU5mm6ujIpv0telzSRUrsPvZd_hhqDs1p7bI6jb-8Ev6ebJb4EN5k85szw
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Fuente: Imagen documentos incluidos en SECOP I. Convenio 334-2017 

 

 

 

 

Fuente: Imagen documentos incluidos en SECOP I, Convenio 334 de 2017 

Cabe aclarar que la Modificación 2, Adición 1, Prorroga 2, del Convenio 334 de 2017, suscribe como fecha 
de terminación el día 16 de septiembre de 2018 y se evidencia la publicación del informe de supervisión 
correspondiente al mes de septiembre de 2017, cuya ejecución financiera se establece en pagos 
realizados del 70,1%. A su vez, el mentado convenio, en su clausula decima tercera establece: 
LIQUIDACIÓN. “El presente convenio será objeto de liquidación, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
al vencimiento de su plazo de ejecución final”. 

Expresado lo anterior, no se observa en el SECOP I, la publicación y procedencia de la liquidación, 
incumpliendo la cláusula decima tercera del convenio 334 de 2017 y el artículo 11 de Ley 1150 de 2017.  

Respecto a la supervisión del convenio, se observa publicado en SECOP I, el informe de supervisión de 
fecha 8 de octubre de 2017, periodo septiembre de 2017, mediante el cual la Fundación ERIGAIE estipula 
en su informe “avances del ciclo 2, finalizado el 2 y 3 de septiembre de 2017”, de esta manera, no es 
posible evidenciar la supervisión del convenio durante el periodo octubre de 2017 a 16 de septiembre de 
2018, incumpliendo la cláusula octava del mentado contrato, que reza “Obligaciones Comunes. 1. Realizar 
conjuntamente el seguimiento y supervisión a la ejecución del convenio”, de conformidad con las 
obligaciones generales de la Fundación corresponde, “Presentar los informes de actividades desarrolladas 
para la ejecución del convenio que se le requieran por parte del supervisor (…)”.  

Criterio de auditoría: 
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• Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, de la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 

• Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, de las facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. 

• Artículo 11 de la Ley 1150 de 2017, del plazo para la liquidación de los contratos. 

• Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación”  

• Obligaciones contractuales estipuladas en el convenio 334 de 2017. 

• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, Versión 11, CAPÍTULO V - De la Supervisión e 
Interventoría, numeral 5.2. Informes de Supervisión e Interventoría, especialmente los Numerales 
5.2.1. Plazos de Presentación, 5.4 Funciones Generales de los Supervisores y los Interventores, 
en relación con: “1.Velar por la adecuada ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones que correspondan para garantizar el 
debido cumplimiento del objeto contractual. 2. Exigir al contratista la debida ejecución del contrato 
dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las obligaciones conforme a las modalidades de 
prestación, cronogramas, metodologías, programas de trabajo, inversión o entrega y demás 
términos particulares previstos en el contrato o convenio”.  

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• La supervisión de los contratos protege contra posibles detrimentos de recursos públicos, para una 
efectiva y eficiente consecución del objeto contractual y la presentación de los informes son un 
control que establece una base necesaria y confiable para la toma de decisiones en la SDHT. 

• La inoportunidad de la liquidación acarrea, perdida de competencia para liquidar unilateralmente el 
contrato, a su vez la caducidad del contrato y el medio de control de controversias contractuales, 
en consecuencia, las obligaciones derivadas de los contratos se convierten en obligaciones de 
carácter natural, es decir, que no dan derecho a exigir su cumplimiento   

• A su vez, revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos 
asociados a la supervisión de contratos. 
 

Supervisor: Subdirección de Barrios 

Conclusión Control Interno: 

Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de Coordinación 
Operativa, remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con lo establecido en el 
procedimiento de Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 5 días posteriores a la 
reunión de cierre para presentar sus observaciones, para  el presente caso el término vencía el 17 de 
diciembre de 2020, siendo la contestación extemporánea, por tal razón no fue valorada, de esta manera, 
se mantiene la observación en las mismas condiciones del informe preliminar. 

• Observación No. 9. Órdenes de compra 48883 y 48884. Afectación al principio de planeación 
y procedimiento de pago en la TVEC. 
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Revisadas las órdenes de compra Nos. 48883 y 48884, en el expediente contractual se presentan 
diferencias en los insumos requeridos por la entidad estipulados en el estudio previo y los insumos 
comprados en la Tienda Virtual, los cuales fueron observados en el Informe de Seguimiento Plan de 
Contingencia en el Marco de la Emergencia Sanitaria Declarada- COVID 19, realizado por control interno, 
así como el valor estipulado en los estudios previos, no corresponde al valor de las órdenes de compra. 
 
En el mismo sentido, se evidencian insumos relacionados en los estudios previos como necesidad de la 
entidad, sin embargo, no se observa en el expediente contractual que los elementos requeridos sea 
cotizados tal y como lo permite la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a su vez, los mencionados 
elementos no son adquiridos por la entidad en las órdenes de compra 48883 y 48884, relacionados de la 
siguiente manera: 
  

Estudio previo 

Necesidad de insumo Unidad Cantidad 

Tapaboca doble tela lavable Caja x 100 unidades 30 

Guantes de Nitrilo Talla M y L 
desechables 

Caja x 100 unidades  6 

Fuente propia: Información tomada de los estudios previos, carpeta en físico. 

 
Respecto al pago efectuado a la Orden de Compra 8883, mediante las facturas No. 100059670 de 
Panamericana, por un valor de $1.200.000 y 100059671, por valor de $24.220.000, revisada la Tienda 
Virtual, no observa la publicación de la factura y por ende la aprobación de ésta, de conformidad con la 
“Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano”, la cual establece:  
 

“Una vez registrado el recibo de los bienes y servicios, el usuario comprador de la Entidad 
Compradora debe aceptar o rechazar la factura enviada por el proveedor a través de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (…)”. 
 
“Una vez aprobada la factura del proveedor, la Entidad Compradora debe efectuar el pago al 
proveedor de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios. La Entidad 
Compradora puede consultar la información de contacto y la cuenta del proveedor en 
“Proveedores”, en el menú superior”. 

 
Criterio de auditoría:  

• Ley 80 de 1993. Concordante con la Sentencia Consejo de Estado 1999-00546-01, MG. Ruth 
Estela Correa. Principios de planeación y economía. ”El deber de planeación, en tanto 
manifestación del principio de economía, tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté 
precedido de los estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su 
viabilidad económica y técnica y así poder establecer la conveniencia o no del objeto por contratar” 

• Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. Estudios y documentos previos. “Los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, 
y el contrato. (…) 4. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso 

https://www.habitatbogota.gov.co/sites/default/files/control/INFORME%20COVID%20.pdf
https://www.habitatbogota.gov.co/sites/default/files/control/INFORME%20COVID%20.pdf
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de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad 
de selección: “El valor estimado del contrato y la justificación del mismo”. 

• Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de Colombia Compra Eficiente, 
código G-CTVEC-02. 

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• La planeación de los procesos contractuales es un factor clave para tener conocimiento real y 
efectivo de la necesidad a satisfacer, el incumplimiento a la planeación conlleva a baja optimización 
de recursos, aumento de costos, la posibilidad de cometer mayores errores humanos y no alcanzar 
el objetivo propuesto en el contrato. 

• La supervisión de los contratos protege contra posibles detrimentos de recursos públicos, para una 
efectiva y eficiente consecución del objeto contractual y la presentación de los informes son un 
control que establece una base necesaria y confiable para la toma de decisiones en la SDHT. 

• A su vez, revisado el mapa de riesgos contractual V8, no se observa la identificación de riesgos 
asociados a la supervisión de contratos. 

 

Supervisor: Subdirección Administrativa  

Respuesta observación No. 9, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959. 

“En el marco de la pandemia decretada por el Gobierno Nacional, se identificó la necesidad de la 
adquisición de elementos de bioseguridad con el fin de brindar medidas preventivas a los colaboradores 
de la entidad y evitar contagios masivos, por esta razón inicialmente se identificaron elementos de 
protección con los cuales se elaboró el estudio previo inicial, en el transcurso del proceso se evidenció que 
habían elementos que no eran indispensables para la prevención del contagio del virus como los guantes 
de látex, por lo cual no se adquirieron en la compra. Durante el estudio de mercado se decidió realizar la 
adquisición por medio de grandes superficies teniendo en cuenta los tiempos del proceso, ya que la entidad 
debía entregar estos elementos de manera inmediata, por lo cual el rubro destinado para los elementos 
de bioseguridad fue disminuido debido al cambio de la modalidad del proceso, sin embargo, no se realizó 
actualización del estudio previo al momento de realizar la compra. En consecuencia, a lo anterior y 
como acción correctiva se realizará revisión estricta al cargue y aprobación de la facturación y se 
establecerán los controles necesarios para la revisión activa de los estudios previos antes de adjudicación 
de los procesos.  (Revisar la propuesta sugerida ya que es del proceso de contratación). Es importante 
aclarar que los soportes requeridos para el proceso en mención fueron: la justificación y actualización de 
cantidades según los cambios presupuestales, los cuales fueron enviados oportunamente al área de 
contratación, sin embargo, los estudios previos no fueron gestionados por el área de talento humano”. 
(negrilla fuera de texto) 

Valoración de la respuesta: 

En virtud de la respuesta presentada por la Subdirección Administrativa, mediante la cual manifiestan que 
no se realizó actualización del estudio previo al momento de realizar la compra, de esta manera, se observa 
falta de planeación y elaboración de los estudios previos, siendo un instrumento previo a la adquisición de 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/amp/cce_guia_tiendavirtual2.web.pdf
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bienes, fundamentado en el principio de economía de la contratación estatal, así mismo, la información 
aportada no desvirtúa la observación frente a los  elementos que no fueron adquiridos por la entidad en 
las órdenes de compra 48883 y 48884 y que se establecen en los estudios previos.  

Conclusión Control Interno: 

Por las razones expuestas se mantiene la observación No. 9, en las mismas condiciones del informe 
preliminar 

• Observación No. 10. Deficiencias en Publicación en el aplicativo SECOP. 
 
De conformidad con la muestra aleatoria establecida para la presente auditoría, se revisaron un total de 
33 contratos en la plataforma SECOP I y II, encontrándose que 20 contratos presentan deficiencias en la 
publicación, los cuales se detallan a continuación: 
 
Frente a los contratos en las diferentes modalidades de selección se observa lo siguiente: 

 
No Contrato No. Información sin publicar Supervisor Evidencia 

1 594-2019 • Documentos de ejecución del 
contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y balance de 
entregas. 

Subdirección de 
Servicios Públicos. 

 
2 584-2019 • Documentos de ejecución del 

contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y balance de 
entregas. 

Subdirección de 
Servicios Públicos 

 

3 718-2019 • Documentos de ejecución del 
contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y balance de 
entregas. 

• Certificados de Registros 
Presupuestales contrato y 
adición  

• Resolución de adjudicación de 
fecha 4/12/2019, publicación 
extemporánea de fecha 
22/12/2019. 

Subdirección 
Administrativa 

 

 

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa:  En atención a la observación realizada 
por el equipo auditor, respecto de la publicación de los documentos del Prestación de Servicios No. 
718 de 2019, desde Gestión Contractual se procedió con la publicación de los siguientes documentos: 
i. Documentos de ejecución del contrato. Ii.  Aprobación de facturas del contrato, iii. Balance de pago 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiagcgestioncontractualentidadestatalv2.pdf
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y balance de entregas. Iv. Certificados de Registros Presupuestales contrato y adición v. Resolución 
de adjudicación de fecha 4/12/2019, publicación  extemporánea de fecha 22/12/2019”. 
 
Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la publicación 
de los documentos en el SECOP se realizó posterior a la reunión de cierre de la auditoría Gestión 
Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar 
 

4 514-2020 Balance de pago y balance de 
entregas  

Oficina de 
Comunicaciones 

 
Respuesta presentada por la Oficina de Comunicaciones: memorando No. 3-2020-04930. “El 
balance de pago y balance de entregas del Contrato 514 de 2020 se actualizó en la plataforma SECOP 
2”. “Sin embargo, respecto de los informes de supervisión, se procedió a solicitar al contratista el cargue 
de los mismos para dar cumplimiento a la aprobación en la plataforma” 
 
Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la 
actualización del balance de pago y de entregas se realizó posterior a la reunión de cierre de la auditoría 
Gestión Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar.  

5 588-2019 • Documentos de ejecución del 
contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y balance de 
entregas. 

• Registro Presupuestal 
 

Subdirección 
Administrativa 

 

6 Orden de compra 
8883  

• Estudios previos  

• Factura  

Subdirección 
Administrativa 

 
7 Orden de compra 

8884 
• Estudios previos  

• Factura 

Subdirección 
Administrativa 

 
Tabla 1. Contratos por modalidades de selección. 

Frente a 13 contratos de prestación de servicios, se observa que 12 de ellos no cuentan con 
información publicada en el SECOP respecto a las facturas de pago entre otros documentos los 
cuales se describen a continuación: 
 

No Contrato No. Contratista Información sin publicar Supervisión 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiagcgestioncontractualentidadestatalv2.pdf
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8 

124-2020 Alicia Guerrero Hernández 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

 

Subdirector de 
Participación y 
Relaciones con 
la Comunidad 

9 

174-2020 Claudia Patricia Arias Rojas 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subdirectora de 
Recursos 
Públicos 

Respuesta presentada por la Subsecretaria de Gestión Financiera memorando No. 3-2020-04936.  
 “ atentamente informamos que con ocasión del estado de emergencia sanitaria y calamidad publica 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, los informes de ejecución de las cuentas de 
cobro de los contratistas Claudia Patricia Arias Rojas y Edgar Cataño Sánchez se encontraban 
pendientes por subir a SECOP II. No obstante, los mismos ya fueron subidos en la plataforma 
transaccional del Estado Colombiano por los referidos contratista y debidamente aprobados por el 
supervisor de los contratos. 
 
En consecuencia, se anexan los pantallazos del aplicativo SECOP II en los que se evidencia que la 
información solicitada “Aprobación de facturas del contrato y Balance de pago y balance de entregas”, 
se encuentra debidamente cargada aprobada” 
  
Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la aprobación 
de facturas y balance de pago se incluyó en el SECOP II, posterior a la reunión de cierre de la auditoría 
Gestión Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar. 

10 

389-2020 
Catherine Andrea Álvarez 
Hernández 

• Balance de pago y balance 
de entregas  

• Registro presupuestal  

Subdirector de 
Barrios 
 

11 

11-2020 
Ivonne Angélica Alvarado 
Sora 

• Documentos de ejecución 
del contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y balance 
de entregas. 

• CRP 

• Asignaciones para el 
seguimiento 

• Informe de terminación 
12/08/2020 

Subdirector(a) de 
Prevención y 
Seguimiento  

12 

27-2020 
Belky Yudanee Ferrer 
Santana 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones 

Respuesta presentada por la Oficina de Comunicaciones, memorando No. 3-2020-04930. “El 
contratista anexó las facturas, nueve en total, las fueron aprobadas, tal y como se evidencia en el 
balance de entregas.”  
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Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la aprobación 
de facturas y balance de pago se incluyó en el SECOP II, posterior a la reunión de cierre de la auditoría 
Gestión Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar. 

13 

401-200 Yannet Rodriguez Osorio 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subdirector de 
Información 
Sectorial 

14 

617-2019 
Leidy Carolina Moreno 
Hurtado 

• Documentos de ejecución 
del contrato. 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

• Último informe de pago y 
documentos de paz y 
salvo 

Subdirectora 
Financiera 

15 

402-2020 
Karen Lucia Camargo de La 
Hoz 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subdirector de 

Información 

Sectorial  

16 

113-2020 
Karen Lucia Camargo de La 
Hoz 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subdirector de 

Información 

Sectorial 

17 

592-2020 
Leidy Andrea Perdomo 
Villamil 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subdirectora 

Administrativa 

 Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Ahora, con relación al Contrato de 

Prestación de Servicios No. 592 de 2020 suscrito con Leidy Andrea Perdomo Villamil, se realizó la 
respectiva publicación de los documentos detallados en el informe para tal fin se anexa los pantallazos 
respectivos (…)” 
Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la publicación 
de los documentos en el SECOP se realizó posterior a la reunión de cierre de la auditoría Gestión 
Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar. 
 

18 

25-2020 
Laura Estefany Garay 
Castellanos 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas  

• CRP adición 

Subsecretaría de 
Inspección, 
Vigilancia y 
Control de 
Vivienda 
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19 

213-2020 Edgar Cataño Sánchez 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas. 

Subsecretario de 
Gestión 
Financiera 

Respuesta presentada por la Subsecretaria de Gestión Financiera memorando No. 3-2020-04936.  
 “ atentamente informamos que con ocasión del estado de emergencia sanitaria y calamidad pública 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, los informes de ejecución de las cuentas de 
cobro de los contratistas Claudia Patricia Arias Rojas y Edgar Cataño Sánchez se encontraban 
pendientes por subir a SECOP II. No obstante, los mismos ya fueron subidos en la plataforma 
transaccional del Estado Colombiano por los referidos contratista y debidamente aprobados por el 
supervisor de los contratos. 
 
En consecuencia, se anexan los pantallazos del aplicativo SECOP II en los que se evidencia que la 
información solicitada “Aprobación de facturas del contrato y Balance de pago y balance de entregas”, 
se encuentra debidamente cargada aprobada” 
  
Valoración de la respuesta y conclusión de Control Interno: Teniendo en cuenta que la aprobación 
de facturas y balance de pago se incluyó en el SECOP II, posterior a la reunión de cierre de la auditoría 
Gestión Contractual, se mantiene la observación en las condiciones del informe preliminar. 

20 

646-2019 
Mario Eduardo Vásquez 
Mendoza 

• Último informe de pago y 
documentos de paz y 
salvo 

• Aprobación de facturas del 
contrato 

• Balance de pago y 
balance de entregas 

Subdirección de 
Investigaciones y 
Control de 
Vivienda 

Tabla 2. Contratos de prestación de servicios 

Lo anterior, evidencia deficiencias en la publicación en el aplicativo SECOP I y II, de conformidad con el 
Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, Publicidad en el SECOP, así como el Manual de 
Contratación V.11, que establece: “5.4. Funciones Generales de los Supervisores e Interventores. (…) 25. 
Para el desarrollo de las actividades y seguimiento de supervisión o interventoría de los contratos o 
convenios deberá utilizar la plataforma SECOP II, en donde se publicarán actuaciones desarrolladas, 
así como la ejecución financiera de los mismos”. (negrilla fuera de texto). 
 
Criterio de auditoría:  

• Artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, publicación 
en el SECOP, forma y plazos estipulados. 

• Circular 23 de 2017 de Colombia Compra Eficiente. Calidad y oportunidad de la información del 
Sistema de Compra Pública disponible en el SECOP. 

• Circular Conjunta 21 de Colombia Compra Eficiente. Uso del SECOP para crear, conformar y 
gestionar los expedientes electrónicos del Proceso de Contratación. 

• Ley 1712 de 2014 que establece la obligación de publicar todos los contratos que se realicen con 
cargo a recursos públicos. 
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• Guía para hacer la gestión contractual en el SECOP II, Colombia Compra Eficiente. Seguimiento a 
la ejecución contractual.  

• Manual de Contratación V. 11,CODIGO PS02-MM01 de la Secretaria Distrital del Hábitat. 

• Art 84 de la Ley 80 de 1993. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• La deficiente publicación en el SECOP afecta la Ley de transparencia y el derecho de acceso a la 
información a la ciudadanía, en términos de información de calidad y oportunidad.  

• Incumplimiento a la normatividad vigente por parte de los supervisores de los contratos, respecto 
a la publicación de la ejecución contractual a su cargo, acarrea posibles investigaciones 
disciplinarias. 

• Las reiterativas observaciones respecto a la publicación en el SECOP, y han sido presentadas por 
los entes de control, podría causar la imposición de sanciones a la entidad e investigaciones a los 
supervisores.  

• Revisado el Mapa de riesgos del proceso de Gestión Contractual no se observa la identificación de 
riesgos asociados a la publicación de la ejecución contractual en el SECOP, así como la 
identificación de riesgos para la supervisión de los contratos. 

  
Supervisores 
 
Se encuentran definidos en la tabla No. 1 y 2. 
 
Conclusión Control Interno: 
Revisadas las respuestas presentadas por los auditados, se observa que se toman acciones de publicar 
la información respectiva en SECOP, posterior al cierre de la presente auditoría, de esta manera se 
concluye que la observación No. 10 se mantiene en las mismas condiciones que fue presentada en el 
informe preliminar.  
 

• Observación No. 11. Deficiencias en la liquidación de contratos. 
 
En virtud de la auditoría se procedió a solicitar a la Subdirección Administrativa el estado de los contratos 
que requieren liquidación, reportando un total de cincuenta (50) contratos que se encuentran sin 
liquidación, de ellos se informa que solo dos (2) contratos han solicitado mediante memorando trámite de 
liquidación, los cuales se detallan a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiagcgestioncontractualentidadestatalv2.pdf
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Contrato/ 
orden No 

Radicado Fecha Supervisor Detalle de la revisión efectuada 

377-2017 
Inicio: 
26/04/2017 
Termino: 
25/12/2017 

3-2018-02339 
 
 
 
 
 
3- 2019-04164 

17 de mayo 
de 2018 
 
 
 
 
17 junio 
2019 

Subdirector de 
apoyo a la 
construcción. 

Último informe de supervisión 
publicado el 26/01/2018. (ejecución 
100%) 
Certificación de Financiera de 
7/05/2018 en la cual consta que no 
hay saldos pendientes y su 
ejecución es el 100% 
Ultima actuación presentada por el 
supervisor del contrato en fecha 
17/07/2019, en la cual presenta 
alcance con los documentos 
solicitados. 

Observación Incumplimiento de la cláusula décima tercera del contrato que establece “El presente 
convenio será objeto de liquidación dentro de los 4 meses siguientes al vencimiento”, de igual 
manera, se observa incumplimiento del Art 11 de la Ley 1150. 

 Conclusión Control Interno: 
Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de Coordinación Operativa, 
remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con lo establecido en el procedimiento de 
Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 5 días posteriores a la reunión de cierre para presentar 
sus observaciones, para  el presente caso el término vencía el 17 de diciembre de 2020, siendo la contestación 
extemporánea, por tal razón no fue valorada, de esta manera, se mantiene la observación en las mismas condiciones 

del informe preliminar. 

Contrato/ 
orden No 

Radicado Fecha Supervisor Detalle de la revisión efectuada 

14823 -2017 3-2019-07983 31 de 
octubre de 
2019 

Subdirector (a) 
Administrativa. 

Solicitud de trámite de liquidación 
con certificación financiera de 
ejecución al 100% y sin saldos 

Observación Transcurrido 11 meses sin proceder la liquidación, incumplimiento del Art 11 de la Ley 1150,  
“ (…) En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación 
o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 
meses siguientes”. 

Tabla 3 Contratos que se encuentran en proceso de liquidación. 

De igual manera, mediante muestra aleatoria se revisó 10 contratos en el SECOP I, observando las 
siguientes situaciones: 
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SUPERVISOR SECOP I DETALLE DE LA REVISIÓN EFECTUADA  
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20
16

 

22
4

 

COMPAÑÍA 
GENERAL 
DISTRIBUIDORA 
FAESCO LTDA 

ADQUIRIR 
BANDERAS 
INSTITUCIONALES 
PARA LA 
SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL 
HÁBITAT 

21
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6/
2

01
6

 

01
/0

7/
2

01
6

 

N
o

 li
q

ui
d
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o

 

Subdirección 
Administrativa 

Enlace  No se observa que se estipule en el 
estudio previo la liquidación del contrato, 
aunado a que se pagó en su totalidad con 
la entrega del producto.  El proceso de 
Gestión Contractual en matriz de 
liquidación de los contratos refiere que el 
contrato se encuentra sin liquidar y no se 
ha radicado solicitud para liquidación. 

20
16

 

30
9

 

SOLUCIONES ICG 
SAS 

ADQUIRIR LAS 
LICENCIAS DE 
ANTIVIRUS PARA 
LAS ESTACIONES 
DE TRABAJO DE LA 
SECRETARIA 
DISTRITAL DEL 
HABITAT INCLUIDA 
LA INSTALACION 
MIGRACION 
CONFIGURACION Y 
EL SOPORTE 
TECNICO 
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/0
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2

01
6
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/0
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2
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6

 

N
o
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q

ui
d
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o

 

Subdirección 
Administrativa 

Enlace  De conformidad con el estudio previo se 
solicitó garantía de cumplimiento por el 
plazo de ejecución del contrato y hasta su 
liquidación, sin embargo, no se observa 
en SECOP la publicación de la garantía 
extendida hasta la presente fecha.  El 
proceso de Gestión Contractual en matriz 
de liquidación de los contratos refiere que 
el contrato se encuentra sin liquidar y no 
se ha radicado solicitud para liquidación . 
Posible pérdida de competencia. 

20
16

 

30
0

 

A.S.P SOLUTIONS 
S.A. 

PRESTAR SOPORTE 
Y ACTUALIZACIÓN 
AL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO DE LA 
ENTIDAD 

01
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s 
Subdirección 
Administrativa 

Enlace  De conformidad con el estudio previo se 
estipula en la cláusula décima novena el 
requisito de liquidación.   El proceso de 
Gestión Contractual en matriz de 
liquidación de los contratos refiere que el 
contrato se encuentra sin liquidar y no se 
ha radicado solicitud para liquidación . 
Posible pérdida de competencia. 

20
16

 

28
7

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA 

REALIZAR 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN, 
FORMACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 
DE ACUERDO CON 
EL PLAN 
INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACIÓN 
(PIC) DE 2016 (…) 

27
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2
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6
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Liquidado 
 
Subdirección 
Administrativa 

Enlace  Revisada la plataforma SECOP I, se 
observa que contrato fue liquidado y 
publicado el documento en fecha 
17/07/2017, no obstante,   El proceso de 
Gestión Contractual en matriz de 
liquidación de los contratos refiere que el 
contrato se encuentra sin liquidar y no se 
ha radicado solicitud para liquidación .  No 
se observan notificaciones o convocatoria 
al contratista para la liquidación. 

20
16

 

45
8

 

COMERCIALIZADORA  
COMSILA SAS 

PRESTAR 
SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
LITOGRAFIA  Y 
DIGITAL PARA 
DIVULGAR 
INFORMACION  DE 
PROGRAMAS  O 
POLITICAS  
INSTITUCIONALES  

10
/1

0/
2

01
6

 

27
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2

01
6

 

N
o
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d

ad
o

 

Liquidado 
 
Subdirección 
Administrativa 

Enlace  Revisada la plataforma SECOP I, se 
observa que contrato fue liquidado y 
publicado el documento en fecha 
10/01/2017.   El proceso de Gestión 
Contractual en matriz de liquidación de 
los contratos refiere que el contrato se 
encuentra sin liquidar y no se ha radicado 
solicitud para liquidación.   

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-13-5050570&g-recaptcha-response=03AGdBq260bHfFMN9oQiLmyoElSeRxC8efIXeUT6HpusuNIDOuQws36Mmn6KtFaUfVYC-UTLQCYhTJ0FTaXV5kXnvRs1Aklk-4mVw8xsCgk1zxAxQwww5_HMjJFhfWwBRM66qM9TTJVwZuxJPk9m_Hd6DKwmd7nPjbOYfLdZ6_C5IW64yglGUQuf2YFdqyZzK0IPtQCeWzAzh9__lKn2paLX940INHBIimX2lAk6OEP5mEazp-j2oaMbm4MZQkmOBWCQMw2c_3XKbeTD8Lmkxt7cl3W_P7V2hgwESwP5vYiSy0wIr9mChZG381ksfOtBmwLSIIEprarr1ARKNzl7g3HLCctCTi9rq7hZ0J8L9y28vIMFTLTW4CwLrk3uj72oMscUSYoqhqnYiZ7jmHvm7YpB6SL0swz9xyrDV40ParZ6_9FGlSWhW0RGjg5A558ueLrD4zXrI6ONB9asgqOVFUgZRzpZL_BOsYPg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-13-5128391&g-recaptcha-response=03AGdBq27sDmNsaTJyFik03DpFFPZr-61MAc5HqrUoLp8h7R8t48IMv1I2nXjudbVAM-fwzoIF-4ue8DZLRZIlcALG74Yg3VbiKbMeMTwUIhi-mP7ZMMxqck8QAn3pXn21aE8EUl8uP7RiZtVnwXQM8ZxQUshOHSeqY60vDcmcaGtEEH7WMTtsxuu8wh7_WeOG7bJ4SRngQ6Y7aDWZmPSK-ueRF0690xeLtrjzNlzmEsfxIL068u4uDpK1QCxzTZZRdmghekZM_K83CVlj0o5vcWaXABq01bcn_9UsIR2ZqjlqCCdCmBfs8pvMHuGEXXU3s6kCpZ8rQjwFzZzvaWJhfKTZamviEGphC6Lc2DGb-cyRatidCjbWPZe26aYASea4HLDf1T7Y42y63bM9Ht9_BriIQYXpVPbzhOclRJHX8iL4VDIMUgQX8sAPw4oO-JCiToCMj8a2Bc6vExfjWoI-w8XT38bZH-XP3A
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-12-5182275&g-recaptcha-response=03AGdBq25ireuEhpfdRopCl7lkGbtoqGACgBuMNGp07rZ76JajNs5MHC2IsXyg8yNawb8-VOi2DTX3BdubWcRtRTH7H0vZm98Uum9Z9Jp3NaPRX4YU4OmiTXxUgXnEosRIjWyxkKdTljPFS0DCCV2SskeUQLmBylbDKWlDYjaDkVHg3yjFEDaUkaqj5TbVdJKk6rRyNVdNblwjellsNF-FPNOQBqJ9g-Gcx70Anq3azkgmpZfY8n8Nqtqe0qzm-0LNgogyVpxD-lRIoLG_xEzgK_Zp__1LsN28OI5D3WnvoNGAogSRzMmipJs47HsgaYq2tyEho_psQvOy7SaD5TlJoIHCtLrJpzImpHvJ5szFzeTrevKMJH0B-gLc4x4wnb9fv9hOEAeFcDCxj1LgCT5JrOnDe3VHBiHzVOpVw6SID6WtC6kqi766uN_QSYdvS3JTkJOvQruuNe1VA_WW0kP4r3P4Ws5Njb045A
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-12-5177786&g-recaptcha-response=03AGdBq24nlXAOlcMuzyopB1PBI3441UdHrJlYTXWsBhDUj3zHrxulwkxqUPCRwo5tUMdk3z5VTvZX8ykPev4J0rzU9101fPllvYSyqVfptNfVvTu8vfWsu530cVUgSh9Bh67wvFRcqCEVWtpmqy6HbaRUybkK1Ns2oo7yh3p7Op9LqOXO837rLAUHePw0Q0G2jjQgugl28ySxCAJk_9JKLR-WdCa3l93yQ79tVw8QfEmghBDb1zXWqLZY9BzKgWyOgGN8fFE9vQ29iE8aLlxkFub7ooydXbHT6O5Ep4wzyyf6SgvxjSkj1iVE4MYwH4Ag7txLnGGsQl8XXp7e0aD2B8urDnFfhxy5HKHqxxvOEcc3wQFlC9gXb6RnrBINegvw65lvJjreWpF5LFpj1SFbfyKZ27iLjj6RRvwBKpc3531aGz3iWyUOJjS6Z6nz5IwBZSS01FJC2K8zyYwCbAbYT3UsU_rQtJepDg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-9-419622&g-recaptcha-response=03AGdBq24yqQ6X-sX2DEOwhe4mMvpdhzptkNNDo_fHWMNh-EmKr-I1US7Mp2YOIOH9Yl_kQnCo9yHHMhWK7K10nLi2NzO5r8j2s-YUfxJwv7NJCRqb4Rmkf8GZEVWFjFbFJJlCXspKkC4DnxHmo7MBqxvSBPX9X0qXmsjd7FSkp5zC7_YOdFW0_JeVe-e9L1PENQhTVPQujt9KALWrFULmSHIumjn1-uprHGmKwVAsI8bMv6j6ImXXGbWyfoNUfRCqzjODO-TkkvGtJqwyJ-ERfVF1yNEe0AmMPDYZXn3k3r-zDXLP4tAHizj4kHexB1kKV71IeyzmHH1nXoddPzKhZtu6QyfjHO_WReptNPgPrALTDUYNWQRsfOmMFej5xN9DYmKYcHoqykLnHj1JkY2tW7OccjzSOgX1N0CS44unV8eb6S2NKzmZjH5uqpRPBaX_MPp3yXjhuHkVshA0VJEExwkStM2bsLX3xA
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2

 

ALIADOS  DE 
COLOMBIA SAS  

REALIZAR 
DESMONTE 
MANTENIMIENTO 
MONTAJE Y 
UBICACIÓN DEL 
ARCHIVO DE LA 
SECRETARIA 
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o
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Subdirección 
Administrativa 

Enlace  De conformidad con el estudio previo el 
contrato se estipulo para ejecutarse por 
un mes y 15 días, con un único pago, sin 
embargo, no se observan pagos incluidos 
en la plataforma SECOP I.    El proceso de 
Gestión Contractual en matriz de 
liquidación de los contratos refiere que el 
contrato se encuentra sin liquidar y no se 
ha radicado solicitud para liquidación .  No 
se observan notificaciones o convocatoria 
al contratista para la liquidación. 

20
16

 

53
0

 

WEKANTU STUDIOS 
SAS 

SOLUCION 
INTEGRAL DE E-
LEARNING PARA EL 
DESARROLLO Y 
PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO 
DE CURSOS 
VIRTUALES 
MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE 
SOFTWARE COMO 
SERVICIO SAAS 
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Subdirección 
Administrativa 

Enlace De conformidad con el contrato en el cual 
se estipula en la cláusula décimonovena el 
requisito de liquidación, no se observa la 
misma en la Plataforma SECOP I.  El 
proceso de Gestión Contractual en matriz 
de liquidación de los contratos refiere que 
el contrato se encuentra sin liquidar y no 
se ha radicado solicitud para liquidación.  
No se observan notificaciones o 
convocatoria al contratista para la 
liquidación. 

20
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39
2

 

NATALIA ESCOBAR 
CARREÑO 

Garantizar a LA 
SECRETARÍA el 
cumplimiento por 
parte de LA 
FUNCIONARIA de la 
totalidad de las 
obligaciones 
derivadas de la 
comisión de 
estudios en el 
exterior (…) 
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Subdirección 
Administrativa 

Enlace  Revisado el proceso en el SECOP I, se 
observa que la minuta del contrato no se 
publicó en su totalidad, por tal motivo no 
es posible revisar la información frente a 
la liquidación.  El proceso de Gestión 
Contractual en matriz de liquidación de 
los contratos refiere que el contrato se 
encuentra sin liquidar y no se ha radicado 
solicitud para liquidación.  No se observan 
notificaciones o convocatoria al 
contratista para la liquidación. 

20
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FNA-FONDO 
NACIONAL DEL 
AHORRO  

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS 
Y FINANCIEROS 
ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DEL 
AHORRO -FNA Y LA 
SECRETARIA 
DISTRITAL DEL 
HABITAT-SDHT (…) 
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Subsecretario 
de Gestión 
Corporativa 

Enlace  Revisada la minuta del convenio en el 
SECOP I, en la cual se estipula en su 
cláusula decima séptima, refiere a "El 
presente convenio se liquidará en los 
cuatro meses siguientes a su 
terminación", sin embargo, no se observa 
el acta de liquidación publicada en el 
SECOP I. Incumplimiento de la obligación 
contractual y posible pérdida de 
competencia.  No se observan 
notificaciones o convocatoria al 
contratista para la liquidación. 

20
17
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TUV RHEINLAND 
COLOMBIA SAS 

REALIZAR 
AUDITORÍA DE 
RENOVACION A 
LAS 
CERTIFICACIONES 
NTCGP 1000:2009 
E ISO 9001:2008 
DEL SISTEMA DE 
GESTION DE 
CALIDAD DE LA 
SDHT 
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Subdirección 
de Programas 
y Proyectos  

Enlace  De conformidad con los estudios previos, 
no se observa que se estipule la 
liquidación del contrato, cuya forma de 
pago refiere a un solo pago del 100% del 
valor del contrato a la entrega del 
producto. Se evidencia informe de pago 
por el valor total del contrato de fecha 
octubre de 2017.  El proceso de Gestión 
Contractual en matriz de liquidación de 
los contratos refiere que el contrato se 
encuentra sin liquidar y no se ha radicado 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-13-6032140&g-recaptcha-response=03AGdBq26efSIDKl7FPMzlh_-TwqcM0stlpvlRu1LfpV7Qf12nmTsAdPqS0fmaPYJVTaZdaii9mOvDFAtJu7ELV8lo6AtMkxPmLF72an8wg0OyQ_KehcXxki3MfvOkveQ2720cKv6En-n7ySJ-EzLBs5nReH2DAymLFKc6yZ0087fCqkHdTT0_sMdSnus3YWuHAMuHlqewPR7kIYnS1uBkgkiZbsAx3dj11U38qGerk5jDmvo_WbfHn8Gfx5fgvXy3jKxH9cnk0Dnyt937EMGqN6JYRP5MqDDwVlWh2TEAhWJ6po8aDmsMWU36mAE1zV7By3dc3whRJoHg7kzQBBuqWmuiOqGtBYBsjcACMEWFxb1Xr0gZw3sWRwgA-kqJQ4A4p1HZNKHLMHWDk1QYH1EG_iIAXHN2nIpRHUtWLaXPAWtbAd9mk7UGrwESdw3IREWrc2z6wZudVg9urJCb5CXKkE7xCQd_EWVQ8w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5845752&g-recaptcha-response=03AGdBq24IRCwm9pYuO_ecGKJOZUSRXgLMQ-8_BV8UX5LkwTKqnZ3ZTtOMA7sODP5iSxm-JAzRCfHzjdcIiMMdLug9PG7ilfCAvZfFnEm330ySA9ZAyTnk3KP6p2RbLhBbZBT6s5VgoF8emA1Ic69pwCtd3CpegaIT-pnK81R1qyppS0h9UTniUz_Kkb98UfTea0vPXm45J39FjsX87d74W8YGJE3ZvV2z4yjCET8RQGJ9O8aLlY6uZethCgq_HsXKt5agF4Kbw2Er8gzWiVtalyr0XhDXlCjiiekWTqmpAJU8XYwv_wbHYpMuAiyq4InZmZQZO-XywZi6VHProADRwpLujthDhuzSuad0nQVgCXGK0GJClYIk4oxmKpV3lKhwsS7UuT8NZr0DHkQdPvNy5VV9BXlRnC5c19r8aknw3Vz4AXDPCVA3Rop24eX4GX7ru9eGbcIP-WWtVTZbd8Qk_TrRgKqxVB2JMw
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-12-6530910&g-recaptcha-response=03AGdBq25QaKZlZQiJsU1uSouEQRFYyQjmV78GicergMMHIUH2Ww5JJAfeuBSTnduCYJ01DGKrU4OeIR1WqQQ1M_-hYOYRYUVdI98K8fIA2ySO6GA6WfFXm6Q_KPjMEt0DGnueSAEkhK8dESX6Mfb5igL1e-4-QeOnXYQ3HJHaeyufsfD32cI6iVZR2VFnycAYChF5HLg__y_ebzmss305HmRNMR3JhOuuipvADAgqj59bEVUQop9zD0B_FFCukvndsUlBpcDp63zOp-VSQ7ow6SIB-0TaWJZjXMsKTWbuEDe0yFWp3YzFN079hbY1Jj-34f_oqh7dUzjqnSlS1PeQGFzSyv7SCyfu7Ygdr4WuXUkOyT_m4nx-yEZ-rG1TQ-i6iUVknX7eXJa_jImVA_FhB1rMYmQh5ZzQZIIgQdDWpdo5Lo3XzJN-3LgVqVghl6D7kplRD9VmIMfhj1Snt81tm9ncV4rdX3gPHA
file:///D:/7.%20SECRETARIA%20DE%20HÀBITAT/4.%20Muestra/Z.%20LIQUIDACIONES/ontratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-13-6581069&g-recaptcha-response=03AGdBq26pP_EcBa4RvgYemudcPjrFCmyq8hI2B_e_TQ3_l-fFDlB9W67XeD5XDEW6Dipi5HVo8WYuAzZv-s3kjTyZuvJDw0ncEJvBaD_mDFwdgvOdaV4jDC75btyFpKDIdzLxi1VTzvY9JBY6ANbsVYJiyY3ceMAX_Xp5fE-MlfSlgFPjMmMGG5j4tF3l_uDgrkZww29MzwYKxQtBcfINlU-AjOapA0oCNZVNSQt1cFij4pb7ovhbecw1iSZMvUi7jJGC1USLwbOpxUuB_e01R2SlfMRQ_lMyFr1q4UwQAdneWIwi3zhQ1eCk-argGNS5-EzS3X-kevLJIrjET4oZwfzszRh3FKUw2_Z1BF2p5INOqKZOVM9MGDrkV7WbSq_P10wYNd39cIMoAi9rjGaIq_0qXf3AD9-rIbCotQgPtWKOULardq9pMoN2emDQic8evrp7WHxTF20zqkRu-QkLpHAEFw_cjllH3g
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solicitud para liquidación. Improcedencia 
de la liquidación.   

Tabla 4 Muestra de contratos sin liquidar. 

En contexto, se observan debilidades en la gestión por parte de los supervisores de los contratos, respecto 
a trámites efectivos y toma de decisiones oportunas frente a la contratación de la entidad para finalizar los 
procesos de liquidación de los contratos, así como, deficiencias en la publicación adecuada de los 
expedientes en el SECOP, lo que dificulta un análisis completo de los hechos y la implementación de 
acciones categóricas, a su vez, la base de datos reportada por la Subdirección Administrativa, presenta 
inconsistencias del estado de los contratos, como se observa en el cuadro anterior, así como no se 
relacionan contratos interadministrativos como es el caso de los contratos No. 523-2016, 337-2017 y 608-
2018 que requieren liquidación, situación que genera incertidumbre frente al seguimiento y control eficaz, 
eficiente y efectivo. 

Por lo anterior, se evidencia incumplimiento al artículo 11 de la Ley 1150 de 2017, que establece:” La 
liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal 
término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 
término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. “En aquellos casos en que el contratista no se 
presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro 

de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A.” 

 Criterio de auditoría:  

• Artículo 11 de la Ley 1150 de 2017. Del plazo para la liquidación de los contratos. 

• Artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. De la ocurrencia y contenido de la liquidación de los 
contratos estatales. 

• Sentencia 1998-00038-01 del Consejo de Estado, Magistrado Ponente Enrique Gil Botero. “Ahora 
bien, la liquidación unilateral se materializa en un acto administrativo, por ende, como su nombre 
lo indica, no se trata de un acuerdo sino de una imposición de la voluntad que la administración 
ejerce sobre el contratista –jamás a la inversa- acerca de la forma como termina el negocio jurídico 
(…)” 

• Guía para la liquidación de los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente.” El 
procedimiento de la liquidación de mutuo acuerdo inicia con la finalización de la etapa de ejecución 
del contrato y puede terminar (i) con la suscripción del acta de liquidación total o que contenga 
salvedades; (Ia) con el documento donde conste que no fue posible llegar a un acuerdo acerca del 
contenido o (iii) con el documento donde conste que el contratista no se presentó tras la 
convocatoria o notificación”  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr003.html#136
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• Manual de Contratación CODIGO PS02-MM01, Versión 11, numeral 2.3.1. Liquidación del 
Contrato. 

• Artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• Perdida de competencia para liquidar unilateralmente el contrato, a su vez, la caducidad del medio 
de control de controversias contractuales, en consecuencia, las obligaciones derivadas de los 
contratos se convierten en obligaciones de carácter natural, es decir, que no dan derecho a exigir 
su cumplimiento. 

• Entidad Estatal pierde la competencia para realizar la liquidación del contrato y no existe un medio 
para que la Entidad reconozca saldos a favor del contratista. 

• Aumento de reservas presupuestales y pasivos exigibles. 

• El proceso de Gestión Contractual tiene identificado el riesgo “No liquidación de los contratos o 
convenios”, cuyos controles refieren: i) Emitir Comunicación escrita a supervisores, generando 
alertas sobre la importancia de realizar la liquidación y relación de contratos o convenios pendientes 
por liquidar. Ii) Seguimiento en la matriz de contratación de las liquidaciones realizadas, y contratos 
pendientes por liquidar. Iii) El profesional asignado realiza el control de legalidad y calidad, verifica 
el contenido de la información mínima necesaria para la ejecución de la solicitud de contratación 
(…), que, de conformidad con las observaciones realizadas en el presente informe, los controles 
no se ejecutan adecuadamente o no son eficaces. (ver observación frente al Mapa de Riesgos V.8) 
 

Respuesta observación No. 11, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959, frente a la orden de compra 14823 -2017 y contratos 224, 300, 309, 530 de 2016, y 202, 

392, 386 de 2017: 

“Frente a la liquidación de la Orden de Compra No. 14823 -2017, suscrita con la empresa EASYCLEAN 

G&E S.A.S y cuyo objeto es “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT” la misma será tramitará de manera 
inmediata”. Frente a la observación realizada a falta de liquidación de los contratos 224, 300, 309, 530 de 
2016, y 202, 392, 386 de 2017, se realizará de manera prioritaria el trámite correspondiente para la 
radicación de la solicitud de liquidación. Igualmente, se realizará la actualización de la matriz de contratos 
con el fin de cambia el estado los contratos 287 y 458 de 2016 a liquidados”. 

Valoración de la respuesta:  
 
En virtud de la respuesta presentada por la Subdirección Administrativa, en la cual manifiesta que se 
tramitará la liquidación para la orden de pago 14823 -2017, así como también se realizará de manera 
prioritaria la liquidación de los contratos 224, 300, 309, 530 de 2016, y 202, 392, 386 de 2017, y se 
actualizará la matriz de seguimiento de los contratos que requieren liquidación, se concluye que no se 
aportan evidencias suficientes que desvirtúen la observación presentada. 
 
Conclusión de Control Interno: 
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Por las razones expuestas se mantiene la observación No. 11, en las mismas condiciones del informe 
preliminar. 

•  Observación No. 12. Deficiencias en la gestión para adelantar procesos de incumplimientos 
contractuales. 

 
De conformidad con la información reportada por la Subdirección Administrativa, en la entidad se están 
adelantando 9 procesos, uno de ellos corresponde al contrato 205-2020, el cual se encuentra avanzado 
en la etapa de audiencia, suspendida el 3 de noviembre de 2020, garantía vigente, frente a los 8 procesos 
de incumplimiento, no se observan resoluciones de procedencia del incumplimiento, aunado a que se 
presentan las siguientes situaciones: 
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Grave 
afectación a los 
plazos de 
ejecución 
debido a los 
bajos 
rendimientos y 
avances 
mínimos en las 
fases y 
componentes 
del contrato 

En el mes el 
octubre mediante 
radicado 3-2020-
03346 el área 
remite informe 
cuantitativo, 
informe final y 
tasación de 
perjuicios 
 
- Se encuentra en 
validación del 
abogado 

 
*Verificado en SECOPII, se evidenció que la 
entidad publicó el 09-05-2018 la aprobación 
de la póliza del grupo 3 (SDHT-LP-001-
2018) -contrato 485, cuya vigencia de la 
cobertura del amparo cumplimiento de 
contrato inició desde las 0 hs del 24-04-2018 
hasta las 0 hs del 01-03-2019 (Prima de la 
cobertura: COP 497.376.00). 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
* Se evidencia que el radicado 1-2019-
02180 , mediante el cual se informa de los 
incumplimientos del contratista,  fue 
radicado en la entidad el 2019-02-14, es 
decir hace 21 meses, y a la fecha la entidad 
no ha adelantado el procedimiento de que 
trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
                                                                                                                                                                     
*Revisado el FOREST se encontró que el 
memorando con radicado 3-2020-03346, 
reportado por la dependencia como 
actuación,  hace alusión al contrato 484 de 
2018 y no al contrato objeto de verificación. 
 
*Verificada la información publicada en 
SECOPII se evidencia que cuenta con un 
contrato de transacción publicado el 08-03-
2019         

Subdirector 
(a) de 

Barrios 

Conclusión Control Interno: 
Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de 
Coordinación Operativa, remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con 
lo establecido en el procedimiento de Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 
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5 días posteriores a la reunión de cierre para presentar sus observaciones, para  el presente caso 
el término vencía el 17 de diciembre de 2020, siendo la contestación extemporánea, por tal razón 
no fue valorada, de esta manera, se mantiene la observación en las mismas condiciones del 
informe preliminar. 
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Grave 
afectación a los 
plazos de 
ejecución 
debido a los 
bajos 
rendimientos y 
avances 
mínimos en las 
fases y 
componentes 
del contrato 

En el mes el 
octubre mediante 
radicado 3-2020-
03346 el área 
remite informe 
cuantitativo, 
informe final y 
tasación de 
perjuicios 
 
- Se encuentra en 
validación del 
abogado 

*Verificado el SECOPII, se evidenció que la 
entidad publicó el 09-05-2018 la aprobación 
de la póliza del grupo 2 (SDHT-LP-001-
2018) -contrato 484 cuya vigencia de la 
cobertura del amparo cumplimiento de 
contrato inició dese las 0 hs del 24-04-2018 
hasta las 0 hs del 01-03-2019 (Prima de la 
cobertura: COP 497.376.00) 
                                                                                                               
*Se evidencia que el radicado 1-2019-
02180, a través de cual se informa de los 
incumplimientos del contratista en el 
contrato 484,  fue radicado en la entidad el 
2019-02-15, es decir hace más de 21 
meses, y a la fecha la entidad no ha 
adelantado el procedimiento de que trata el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.     
 
 
*Verificada la información publicada en 
SECOPII se evidencia que cuenta con un 
contrato de transacción publicado el 08-03-
2019                                                             

Subdirector 
(a) de 

Barrios 

Conclusión Control Interno: 
Mediante memorando No. 3-2020-04986 del 18 de diciembre de 2020, el Subsecretario de 
Coordinación Operativa, remitió respuesta al informe preliminar, no obstante, y de conformidad con 
lo establecido en el procedimiento de Evaluación, Asesoría y Seguimiento, el auditado cuenta con 
5 días posteriores a la reunión de cierre para presentar sus observaciones, para  el presente caso 
el término vencía el 17 de diciembre de 2020, siendo la contestación extemporánea, por tal razón 
no fue valorada, de esta manera, se mantiene la observación en las mismas condiciones del 
informe preliminar. 
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El 
incumplimiento 
de conformidad 
con la 
información 
suministrada por 
l supervisora se 
deriva por la 
sustracción u 
ocultamiento de 
expediente 

El 5 de octubre de 
2020 mediante 
memorando 3-
2020-0365 se 
solicitó a la 
subsecretaria 
jurídica información 
referente al 
proceso penal 
adelantado, al cual 
se dio respuesta el 
26 de octubre de 
2020 mediante 
radicado 3-2020-
03865 
 
-se encuentra en 

*Verificada la información publicada en el 
SECOPII se evidencia que la garantía única 
constituida contaba con el amparo de 
cumplimiento vigente desde el 18-01-2019 
hasta el 31-12-2019 (suma asegurada 
$4.017.000.00) en consecuencia no se 
encuentra vigente la exigibilidad del 
mencionado amparo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
* Se evidencia memorando 3-2019-08868, 
mediante el cual se informa de los 
incumplimientos del contratista,  cuenta con 
fecha de radicado del 05-12-2019, es decir 
hace 12 meses, y a la fecha la entidad no ha 
adelantado el procedimiento de que trata el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.   
                                                                                                                                                                                                                                                  

Subdirecció
n de 

Investigacio
nes y 

Control de 
Vivienda.  
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validación del 
abogado 

* Desde la fecha manifestada por la 
dependencia (9-12-2019) a la fecha han 
transcurrido más de 11 meses y la entidad 
no ha adelantado el procedimiento de que 
trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante oficio con radicado 2-
2019-69596 de fecha 13 de diciembre de 2019, el señor Doria fue citado a audiencia para el día 19 
de diciembre de 2019 en las instalaciones de la Entidad. La audiencia se inició y se suspendió por 
la no asistencia del investigado y su garante. Con el fin de tener los elementos de juicio necesarios 
para tomar una decisión en derecho en esta actuación administrativa, mediante memorando con 
radicado 3-2020-03465 de fecha 2 de octubre de 2020 se solicitó a la Subsecretaría Jurídica 
información referente al proceso penal adelantado en contra del señor Doria, dependencia que en 
oficio con radicado 2-2019-39511 de fecha 26 de julio de 2017, informa que esta denuncia se 
encuentra en estado vigente en etapa de indagación, en la Unidad de fe Pública y Orden Económico 
Ordinario – Fiscalía 238. Ver anexo” 
 
Valoración de la respuesta: De conformidad con la respuesta presentada por la Subdirección 
Administrativa y teniendo en cuenta que se encuentra vigente proceso penal en etapa de 
indagación en la Unidad de fe Pública y Orden Económico Ordinario – Fiscalía 238, radicados Nos. 
2-2019- 39511 de fecha 26 de julio de 2019 y 2-2019-46814 del 30 de agosto de 2019, cuya 
denuncia fue presentada en virtud del contrato de prestación de servicios profesionales No. 227-
2019, de esta manera, se retira la observación del informe preliminar. 
 
Conclusión de Control Interno: Por lo anteriormente expuesto se retira la observación y se 
recomienda realizar seguimiento al proceso ante la Fiscalía respectiva. 
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El 
incumplimiento 
se deriva por la 
no entrega de la 
última cuenta de 
cobro, aspecto 
que no 
constituye un 
factor de 
incumplimiento 
que 
posiblemente 
haya afectado la 
ejecución del 
objeto 
contractual 

La supervisora 
solicito 
nuevamente a la 
contratista radicar 
la cuenta de cobro, 
la cual se 
encuentra a la 
espera para 
radicación para el 
mes de noviembre 
de 2020. 

 
*Verificada la información publicada en el 
SECOPII, se evidenció que, en atención a la 
adición y prorroga suscrita el 30-08-2019, la 
garantía única constituida tenía el amparo 
de cumplimiento de vigencia vigente desde 
08-01-2019 hasta el 31-03-2020, en 
consecuencia no se encuentra vigente la 
exigibilidad del mencionado amparo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
*En atención a la información reportada por 
el área, según la cual en el mes de 
noviembre se presentaba la cuenta final, se 
procedió a verificar el SECOPII 
evidenciando que en el transcurso del mes 
de noviembre no se ejecutó dicha acción.                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
*De conformidad con la información 
publicada en SECOPII, el hecho reportado 
obedece al incumplimiento se la obligación 
No. 10 "PRESENTAR UN INFORME 
MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES, AL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO" de la 
CLAUSULA PRIMERA del anexo de 
condiciones contractuales                                                                                                                                                                                                                                                               
 
*Desde la fecha de radicado del memorando 
3-2020-00375 (23-01-2020 y no como 
erróneamente se reporta la fecha 12-02-

Subdirector 
(a) 

Administrati
vo 
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2020) hasta la fecha de la presente auditoría 
la entidad no ha adelantado el procedimiento 
de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante oficio con radicado No. 
2-2020-23889 de fecha 08 de septiembre de 2020, se solicitó a la señora Elizabeth dar 
cumplimiento a la obligación No. 10 "PRESENTAR UN INFORME MENSUAL DE SUS 
ACTIVIDADES, AL SUPERVISOR DEL CONTRATO. Mediante correo electrónico de fecha 23 de 
octubre de 2020, la señora Elizabeth Herrera Pérez, solicita autorización para realizar los trámites 
correspondientes para poder presentar el último informe de actividades correspondiente al contrato 
de prestación de servicios profesionales 054 de 2019.Mediante correo electrónico de fecha 30 de 
noviembre de 2020, la señora Elizabeth Herrera el presenta último informe de actividades 
correspondiente al contrato de prestación de servicios profesionales 054 de 2019 el cual, una vez 
aprobado, se darán por superados los hechos que dieron origen al proceso de incumplimiento 
adelantado. Ver anexo” 
. 
Valoración de la respuesta: De conformidad con el radicado No. 3-2020-00375 de fecha 23 de 
enero de 2020, la Supervisora del contrato 059 de 2019, solicita a la Subdirección Administrativa 
adelantar el trámite de incumplimiento del contrato, no obstante, hasta el 8 de septiembre de 2020, 
con radicado 2-2020-23889 se requiere a la contratista dar cumplimiento a la obligación No. 10, es 
decir más de 7 meses transcurrieron desde la radicación del posible incumplimiento y el 
requerimiento al contratista, a su vez, se observa que se continúan con actuaciones y la entidad 
no ha procedido con la audiencia establecida en el Art 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Conclusión de Control Interno: Por las anteriores razones expuestas se mantiene la observación 
en los términos del informe preliminar. 
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El 
incumplimiento 
se deriva por la 
no entrega de la 
última cuenta de 
cobro, aspecto 
que no 
constituye un 
factor de 
incumplimiento 
que 
posiblemente 
haya afectado la 
ejecución del 
objeto 
Contractual 

Se encuentra en 
validación del 
abogado 

*Verificada la información publicada en 
SECOPI, se evidenció que la garantía única 
aprobada por la entidad respecto del amparo 
de cumplimiento de contrato tenía una 
vigencia desde las 00:00 horas del 04-06-
2019 hasta las 24:00 horas del 05-02-2020 
(suma asegurada 2.000.000.00), en 
consecuencia, no se encuentra vigente la 
exigibilidad del mencionado amparo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
*De conformidad con la información 
reportada en el SECOP I ,el hecho reportado 
obedece al incumplimiento se la obligación 
No. 10 "PRESENTAR UN INFORME 
MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES, AL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO" de la 
CLAUSULA PRIMERA de la Minuta 
Contractual 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
*Se evidencia que el radicado 3-2020-
00376, mediante el cual se informa de los 
incumplimientos del contratista,  cuenta con 
fecha de radicado del 23-01-2020, es decir 
hace más de 9 meses, y a la fecha la entidad 
no ha adelantado el procedimiento de que 
trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Subsecretar
io de 
Gestión 
Corporativa 
y CID 
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Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante oficio con radicado No. 

2-2020-23888 de fecha 08 de septiembre de 2020, se solicitó al señor Piraban dar cumplimiento a 
la obligación No. 10 "PRESENTAR UN INFORME MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES, AL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO”. Mediante oficio con radicado 2-2020-3773 de fecha 10 de 
octubre de 2020, el señor Piraban fue citado a audiencia para el día viernes 6 de noviembre de 
2020, sin embargo, no asistió a la citada audiencia.  Mediante oficio con radicado No. 1-2020-33591 
con fecha 26 de noviembre de 2020, el señor Piraban rinde descargos dentro del proceso 
administrativo sancionatorio frente al presunto incumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 497 de 2019, y solicita se le permita presentar el último informe de 
actividades correspondiente a dicho contrato, mediante oficio con radicado No. 2-2020-043880 se 
solicita la presentación de este. Mediante oficio con radicado No. 1-2020-036034 de fecha 14 de 
diciembre de 2020, el señor piraban radica el último informe de actividades Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales No. 497 de 2019 el cual, una vez aprobado, se darán por superados los 
hechos que dieron origen al proceso de incumplimiento adelantado. Ver anexo” 
 
Valoración de la respuesta: Una vez analizada la respuesta emitida por la Subdirección 
Administrativa y revisados los soportes allegados, se evidencia que la mencionada dependencia 
se encuentra adelantando el procedimiento de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, pues 
con la citación de audiencia de fecha 6 de noviembre de 2020, a la cual el contratista no asistió, 
sin embargo, presentó los descargos mediante oficio radicado 2-2020- 33591 del 26 de noviembre, 
de esta manera, se evidencian demoras de más de nueve meses en el trámite para el proceso de 
incumplimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Conclusión de Control Interno: Por las anteriores razones expuestas se mantiene la observación 
en los términos del informe preliminar.  
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Se deriva por el 
incumplimiento 
de las 
obligaciones 
contractuales 

El 31 de julio 2020, 
mediante radicado 
3-2020-02360 se 
solicitó a la 
subdirección de 
programas y 
proyectos para 
que, informe sobre 
los presuntos 
hechos 
constitutivos de 
incumplimiento, 
actualizados y si 
los mismos 
persisten. 
- El 26 de agosto 
mediante radicado 
3-2020-02754 la 
supervisora del 
contrato informo 
que el contrato se 
encuentra en un 
avance de 
ejecución de un  
96% faltando un 
4% para cumplir en 
el mes de 
septiembre  

*Verificada la información publicada en 
SECOPI, se evidenció que la garantía única 
aprobada por la entidad respecto del amparo 
de cumplimiento del contrato tenía una 
vigencia desde el 08-11-2019 hasta el 30-
06-2020 (valor asegurado 5.950.000.00), en 
consecuencia, no se encuentra vigente la 
exigibilidad del mencionado amparo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
*Se verifica que mediante memorando 3-
2020-01378 del 17-03-2020 la supervisora 
del contrato informó sobre el incumplimiento 
contractual, y 4 meses después fue 
requerida información por parte de la 
Subdirectora Administrativa mediante 
radicado 3-2020-02360 del 31-07-2020. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
*Se evidencia que el radicado 3-2020-02754 
del 26-08-2020, la Subdirectora de 
Programas y Proyectos, da respuesta al 
memorando 3-2020-02360, informando 
sobre avance en el cumplimiento del 
contrato, sin embargo a la fecha  es decir 
hace más de 3 meses, y a la fecha la entidad  
no ha adelantado el procedimiento de que 
trata el artículo 86 de la  Ley 1474 de 2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Subdirector 
(a) de 
Programas 
y Proyectos 
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- se encuentra en 
validación del 
abogado  

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante radicado 3-2020-02754 
de fecha 26 de agosto de 2020, la supervisora del contrato informo que el contrato se encuentra 
en un avance de ejecución de un 96% faltando un 4% para cumplir en el mes de septiembre. 
Mediante memorando con radicado No 3-2020-04819 de fecha 14 de diciembre de 2020, la 
Subdirectora de Programas y Proyectos, como supervisora del contrato No. 477 de 2019, solicitó 
la liquidación del mismo, adjuntando para tal efecto y como lo determina el procedimiento de 
gestión contractual, la constancia de cumplimiento del objeto contratado. De ahí que, se considera 
como superados los hechos que dieron origen al proceso de incumplimiento adelantado. Ver 
anexo”. 
Valoración de la respuesta: Revisada la respuesta se observa que mediante memorando 3-2020-
01378 del 17 de marzo de 2020 la supervisora del contrato informó sobre el incumplimiento 
contractual, y 4 meses después fue requerida información por parte de la Subdirectora 
Administrativa, a su vez, la Supervisora del contrato, informa y adelanta la actuación de la 
liquidación del contrato en fecha 14 de diciembre de 2020, evidenciando demoras en el proceso 
para informar el estado del contrato de más de tres meses. 
 
Conclusión de Control Interno: Por las razones expuestas se mantiene la observación en los 
términos del informe preliminar. 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 I

N
C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 C
T

O
 2

6
0
 A

N
D

R
E

S
 E

D
U

A
R

D
O

 A
C

U
Ñ

A
 

B
O

H
O

R
Q

U
E

Z
  

3
-2

0
2
0
-0

2
4
5
2
 

2
4
/0

8
/2

0
2
0
 

2
8
/0

8
/2

0
2
0
 

Se deriva por el 
bajo porcentaje 
en el avance de 
ejecución del 
contrato por el 
incumplimiento 
de las 
obligaciones 
contractuales 

se solicitó al área 
ajustes en el 
requerimiento y 
cuantificación del 
daño. 25 de agosto 
de 2020 
 
 - Se encuentra en 
estudio el abogado  

*Verificada la información publicada en 
SECOPII, se evidencia que la garantía única 
aprobada por la entidad, en cuanto al 
amparo de cumplimiento del contrato tiene 
una vigencia desde el 10-03-2020 hasta el 
1-07-2021 (suma asegurada 5.500.000.00). 
estando vigente en el momento. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
*Se evidencia que el radicado 3-2020-02452 
del 12-08-2020, la supervisora del contrato 
informó del incumplimiento contractual, sin 
embargo, a la fecha es decir hace más de 3 
meses, y a la fecha la entidad no ha 
adelantado el procedimiento de que trata el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.    

Subdirecció
n de 
Investigacio
nes y 
control de 
Vivienda  

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante oficio con radicado No. 

2-2020-38174 el señor Acuña fue citado a audiencia, la cual se llevó cabo se llevó el 25 de 
noviembre de 2020, y en la que se ordenó el decreto y practica de pruebas, Es por ello que la 
actuación administrativa sancionatoria conforme lo prescribe el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
se encuentra en dicha etapa procesal. Ver anexo” 
 
Valoración de la respuesta: Analizada la respuesta dada por la Subdirección Administrativa y sus 
respectivos anexos, se evidencia que mediante el radicado No. 2-2020-38174 del 03 de noviembre 
de 2020, se procedió a citar al contratista a la audiencia establecida en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, para llevarse a cabo día 6 de octubre de 2020, siendo la fecha de citación anterior 
a la fecha del radicado, aunado a lo anterior se aportó correo electrónico mediante el cual se aclara 
la fecha de la audiencia estableciéndola para el 6 de noviembre del 2020. A su vez,  no se allegan 
soportes a la respuesta del informe preliminar, que den cuenta de la realización de la mentada 
audiencia, de esta manera, se mantiene la observación teniendo en cuenta la demora en el trámite 
para el incumplimiento del contrato de más de tres meses tal y como se estableció en el informe 
preliminar. 



       

INFORME DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y SEGUIMIENTO 

 
 

PE01-FO569-V1  Página 50 de 62 

 

 

 
Conclusión de Control Interno: Por las razones anteriormente expuestas se mantiene la 
observación en los términos del informe preliminar. 
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El 
incumplimiento 
se deriva por la 
no entrega de la 
última cuenta de 
cobro, aspecto 
que no 
constituye un 
factor de 
incumplimiento 
que 
posiblemente 
haya afectado la 
ejecución del 
objeto 
contractual 

Se encuentra 
validación del 
abogado  

*Revisada la información publicada en el 
SECOPI , se evidenció que la garantía única 
aprobada por la entidad, en cuanto al 
amparo de cumplimiento del contrato tenía 
una vigencia desde el 11-04-2019 hasta el 
31-12-2019 (Suma asegurada 
1.879.999.90), en consecuencia no se 
encuentra vigente la exigibilidad del 
mencionado amparo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
* Verificado el memorando 3-2020-03229 
del 21-09-2020, el supervisor del contrato 
informó del incumplimiento contractual, 
actuación que evidencia una demora por 
parte de la supervisión en reportar el 
incumplimiento. 
 
*Verificado el memorando 3-2020-03229 se 
evidencia que el día 21-09-2020,el 
supervisor del contrato informó del 
incumplimiento contractual,  sin embargo, a 
la fecha es decir hace más de 2 meses, y a 
la fecha la entidad no ha iniciado a realiza el 
procedimiento de que trata el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011.                                                                                                                             
 
*De conformidad con la información 
reportada en el SECOP I, el hecho reportado 
obedece al incumplimiento de la obligación 
No. 10 "Presentar un informe mensual de 
sus actividades, al supervisor del contrato" 
de la Clausula primera de la Minuta 
Contractual. 
                                                                                                                                                                                                 

Profesional 
Especializa
do código 
22 Grado 
27 
Subdirecció
n 
Admisnitrati
va. 

Respuesta presentada por la Subdirección Administrativa: “Mediante correo electrónico de 

fecha 16 de diciembre de 2020, el señor Rodríguez radica el último informe de actividades Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales No. 456 de 2019 el cual, una vez aprobado, se darán por 
superados los hechos que dieron origen al proceso de incumplimiento adelantado. Ver anexo” 
 

Valoración de la respuesta: Revisada la respuesta dada por la Subdirección Administrativa, se 

observa que mediante memorando No. 3-2020-03229, de fecha 21 de septiembre de 2020, el 
supervisor del contrato solicita adelantar el trámite por incumplimiento contractual y solo hasta el 
16 de diciembre de 2020 informa que los hechos fueron superados, no obstante, revisados los 
soportes anexos a la contestación de éste informe, no se observa el correo electrónico que da 
cuenta la información reportada, aunado a que han transcurrido más de dos meses para informar 
el estado del contrato, de esta manera, se mantiene la observación tal y como se expresó en el 
informe preliminar. 
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Conclusión de Control Interno: Por las razones anteriormente expuestas se mantiene la 
observación en los términos del informe preliminar 
 

Tabla 5. Procesos de incumplimientos contractuales 

Respecto de la información publicada en SECOPII correspondiente a los contratos 484 y 485 se presentan 
las siguientes observaciones: 
 

• El proceso SDHT-LP-001-2018 (del cual hacen parte los contratos 484 y 485 de 2018, se encuentra 
en estado: “proceso en evaluación y observaciones”  

 

• Verificado el SECOP II, no se observa la publicación de las garantías con sus respectivas 
modificaciones, toda vez que el proceso SDHT-LP-001-2018 no se encuentra como “adjudicado y 
celebrado”, tal y como se evidencia en las siguientes imágenes: 

 

 
 

 
Fuente: SECOP II. Proceso SDHT-LP-001-2018 (Presentación de oferta) 
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Por lo anterior se evidencia demoras por parte de los supervisores y del proceso de gestión contractual, 
en el trámite para los incumplimientos contractuales, aunado a que las garantías de los contratos no se 
encuentran vigentes (excepto contrato 260-2020), incumpliendo lo estipulado en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, que refiere: 
 
Literal a)  “Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad 
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada 
de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se 
sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que 
podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, 
fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, 
atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de 
seguros, el garante será citado de la misma manera”. (negrilla fuera de texto). 
 
Criterio de auditoría:  

• Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Imposición de Multas, Sanciones y Declaratorias de 
Incumplimiento. 

• Manual de Contratación de la entidad Código PS02-MM01, Versión 11. Funciones Relacionadas 
con los Procesos Sancionatorios y las Declaratorias de Ocurrencia de los Siniestros Amparados de 
los Supervisores o Interventores, “Solicitar al ordenador del gasto por escrito y motivadamente que 
requiera al contratista cuando se advierta un posible incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, legales o reglamentarias.”.  

• Laudo Arbitral TA-CCB-20010228, Plazo para declarar el incumplimiento del contrato. «(…) El 
plazo o término contractual con que cuenta el ente público contratante para declarar el 
cumplimiento o incumplimiento del contrato estatal por el contratista, es el establecido para la 
liquidación del contrato o término de “vigencia” como se ha denominado por el Consejo de Estado, 
que es la misma oportunidad con que cuenta el contratista para dejar las constancias o salvedades 
en relación con las inconformidades que tenga respecto de su contenido(…)» 

 
Análisis del Control Frente al Riesgo  
 

• Frente al actuar de la administración en la demora de los procesos de incumplimiento de los 
contratos, se pueden presentar perdidas de exigibilidad y amparo de la garantía, responsabilidades 
civiles extracontractuales, demandas administrativas, no atender a los objetivos propuestos por la 
entidad, no se puede proceder con la liquidación, perdida de competencia, caducidad del medio de 
control, reservas presupuestales y pasivos exigibles. 

• Revisada la matriz de riesgos del proceso “PG03-FO401 Mapa de riesgos contractual V8”, no 
evidencia identificación de riesgos relacionados con el incumplimiento contractual. 

 
Conclusión de Control Interno 
 

https://sintesis.colombiacompra.gov.co/jurisprudencia/ficha/7864
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Se presenta la valoración de las respuestas presentadas por la entidad en la tabla No. 5 procesos de 
incumplimientos contractuales, las cuales fueron evaluadas con los soportes respectivos y evidencias que 
dan cuenta de las actuaciones adelantadas, de esta manera, se concluye que se mantiene la observación 
tal y como se expresó en el informe preliminar para los contratos Nos. 484 y 485 de 2018, 054, 497, 456 y 
477 de 2019, así como, el contrato 260 de 2020.  Se retira la observación para el contrato 227 de 2019 por 
las razones anteriormente expuestas. 
 

• Observación No. 13. Deficiencias en los controles definidos en el mapa de riesgos de gestión 
del proceso Gestión Contractual. 

 
Revisado el Mapa de riesgos contractual V8, el cual fue evaluado previamente mediante Informe de 
Seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción y Riesgos de Gestión corte 30 de agosto de 2020, realizado 
por control interno, se evidencia que no se han realizado actualizaciones frente a las observaciones 
realizadas en el mentado informe. 
 
En el mismo sentido y de conformidad con las observaciones expuestas en la presente auditoría, se 
revisaron los controles asociados a los riesgos de gestión del proceso, encontrándose las siguientes 
situaciones: 

 

RIESGO CONTROLES  
MANEJO DEL 

RIESGO/ACCIONES  
OBSERVACIÓN FRENTE A LOS 

CONTROLES 

Aprobación de 
adquisiciones de 
bienes, obras o 

servicios que no se 
ajustan a las 

necesidades o al 
cumplimiento de 

los objetivos de la 
entidad   

Recordación por 
correo electrónico, 
piezas comunicativas 
y/o comunicación 
escrita con los tipos 
que resalten la 
importancia de la 
relación que debe 
tener el objeto y la 
necesidad a 
contratar. 

Informar al personal de la 
SDHT sobre la importancia 
de la relación del objeto con 
la justificación y la 
necesidad a contratar 

"El control de recordatorio por correo 
electrónico no mitiga el riesgo asociado, 
aunado que se observa en los contratos 718 
-2019, 504- 2019, órdenes de compra 48883 
y 48884, deficiencias en la planeación de los 
procesos y la definición de las necesidades 
de la administración. Por lo anterior se 
observa que los controles y la acción definida 
frente al manejo del riesgo no mitiga la 
ocurrencia de “Aprobación de adquisiciones 
de bienes, obras o servicios que no se 
ajustan a las necesidades o al cumplimiento 
de los objetivos de la entidad”     
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Retraso, 
inconsistencias u 
omisiones en la 
elaboración y 

suscripción del 
contrato  

Verificación jurídica El profesional asignado 
realiza el control de 
legalidad y calidad, verifica 
el contenido de la 
información mínima 
necesaria para la ejecución 
de la solicitud de 
contratación, verifica que el 
objeto contractual sea el 
mismo al programado, así 
como la justificación (...) 

De conformidad con la observación No. 4 . 

Contrato No. 594-2019, realizada en el 
presente informe, se observa que el  control 
definido “verificación jurídica”, no se ejecutó 
de manera consistente, puesto que posterior 
a la suscripción del contrato fue necesario 
solicitar la póliza de RCE, aunado a que el 
retraso en la suscripción del contrato es un 
riesgo que también debe ser asumido por el 
contratista, de esta manera, se evidencia 
debilidades en la identificación del riesgo y 
las acciones establecidas en el plan de 
tratamiento. 

No liquidación de 
los contratos o 

convenios 

Comunicación 
escrita a 
supervisores, 
generando alertas 
sobre la importancia 
de realizar la 
liquidación y relación 
de contratos o 
convenios 
pendientes por 
liquidar. 

Emitir Comunicación escrita 
a supervisores, generando 
alertas sobre la importancia 
de realizar la liquidación y 
relación de contratos o 
convenios pendientes por 
liquidar. 

El control definido no se ejecuta de manera 
consistente, por cuanto en las revisiones 
efectuadas a los procesos de liquidación, no 
se observa documentos que presenten 
alertas a los supervisores de los contratos 
para proceder con la liquidación. 
Teniendo en cuenta que la matriz de 
seguimiento reporta 50 contratos sin 
liquidación desde la vigencia 2016 hasta el 
2018, no se observa que el control 
establecido sea efectivo para realizar la 
liquidación de los contratos suscritos por la  
entidad de conformidad con la normatividad 
vigente. 

Seguimiento al 
vencimiento del 
plazo de liquidación 
de los convenios y 
contratos 

Seguimiento en la matriz de 
contratación de las 
liquidaciones realizadas, y 
contratos pendientes por 
liquidar. 

De conformidad con la matriz de seguimiento 
remitida por la Subdirección Administrativa 
se observan deficiencias en la incorporación 
de los contratos que requieren liquidación, 
como es el caso de los contratos Nos. 523-
2016, 337-2017, 608-2018 y 451-2017. 
Por lo anterior se observa que el control 
definido para el riesgo no es efectivo para el 
seguimiento de los contratos que requieren 
liquidación. 

Causa:  
Desconocimiento de 
los términos legales 

para la liquidación de 
contratos o 
convenios    

No se define control para la 
causa “ Desconocimiento de 
los términos legales para la 
liquidación de contratos o 
convenios”    

No se observa que se definan controles 
respecto a la causa  “Desconocimiento de los 
términos legales para la liquidación de 
contratos o convenios”     

Tabla 6. Observaciones al mapa de riesgos contractual. 

De igual manera se observa que el Mapa de riesgos contractual V8, no contempla riesgos para actividades 
relacionadas con supervisión de los contratos e incumplimientos contractuales. 
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Criterio de auditoría:  

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, versión 4, 
emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.  

 

• Política de Administración del Riesgo de la SDHT, versión 3, aprobada en sesión del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, de fecha 29 de mayo 2020. 
 

Respuesta observación No. 13, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959. 
 
“El grupo de Gestión Contractual ha estado realizando mesas de trabajo con la finalidad de realizar las 
actualizaciones requeridas al Mapa de riesgos contractual V8, en los próximos días se estará remitiendo 
la versión ajustada a la Subdirección de Programas y Proyectos”. 
 
Valoración de la respuesta: 
 
De conformidad con la respuesta aportada en la cual se informa que se encuentran adelantando 
actividades para realizar las actualizaciones al Mapa de riesgos gestión contractual V.8, de esta manera 
se concluye que no se aporta información suficiente que desvirtué la observación presentada. 
 
Conclusión de Control Interno: 
 
Por las razones expuestas se mantiene la observación No. 13 en los términos señalados en informe 
preliminar. 
 

• Observación No. 14. Deficiencias frente al Sistema Integrado de Gestión - proceso de 
Gestión Contractual. 

 
La SDHT, tienen adoptada una gestión por procesos de conformidad con el Sistema Integrado de Gestión, 
el cual fue revisado de manera aleatoria encontrando las siguientes situaciones: 

 

No. Documento Ítem/ Actividad Observación 

1 Caracterización del 
Proceso CÓDIGO 
PS07-CP01 

Objetivo del proceso que refiere a 
“Gestionar la adquisición oportuna de 
bienes y servicios, mediante la 
ejecución del plan anual de 
adquisiciones (…)”. 

Se observa que el objetivo definido en 
la caracterización del proceso no 
incluye las actividades   propias de la 
etapa precontractual, contractual y 
post contractual y el resultado a 
lograr. 

2 Caracterización del 
Proceso CÓDIGO 
PS07-CP01 

Entradas del proceso No se observan entradas respecto al 
Plan Anual de Adquisiciones. 
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3 Procedimiento 
Gestión Contractual 
CÓDIGO 
PS07-PR01. V5 

Base Legal:   
Decreto Nacional 777 de 1992. 
Decreto 1403 de 1992 

La base legal refiere a dos Decretos 
que se encuentran derogados por el 
art. 11 del Decreto 92 de 2017. 

4 Procedimiento 
Gestión Contractual 
CÓDIGO 
PS07-PR01. V5 

Actividad 7. Comunicar la designación 
del supervisor del contrato, frente a la 
actividad No. 6. Verificación de la Póliza, 
responsable el supervisor. 

No se observa una secuencia 
ordenada de actividades, puesto que 
primero se verifica la aprobación de la 
póliza por parte del supervisor y 
después se comunica la designación 
del supervisor, actividad que no puede 
ser verificada por el supervisor hasta 
tanto haya sido designado. 

5 Procedimiento 
Gestión Contractual 
CÓDIGO 
PS07-PR01. V5  

N.A No se observa en el procedimiento la 
inclusión de actividades relacionadas 
con imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento 
(proceso para la audiencia, 
cuantificación de los perjuicios) 

6 Manual de 
Contratación 
CODIGO PS02-
MM01   

N.A No se observa directriz relacionada 
con la audiencia establecida en el Art 
86 de la Ley 1474 de 2011. 

7 Formatos lista de 
chequeo códigos 
PS07-FO586. 

Lista de chequeo licitación pública 
contrato 514-2020  
Lista de chequeo licitación pública 
contrato 584-2019 
Lista de chequeo convocatoria pública, 
contrato 588-2019 
Lista de chequeo licitación pública 
contrato 094-2019 
Lista de chequeo licitación pública 
contrato 492-2020 

Revisados los expedientes en físico 
se observa que los formatos de lista 
de chequeo respectiva no se 
encuentran diligenciados en su 
totalidad. 

 
Por lo anterior se observa deficiencias en el proceso, procedimientos, formatos y manuales, de acuerdo 
con las actividades reales que realiza la Subdirección Administrativa, las cuales deben dar cuenta de una 
secuencia ordenada, interrelacionada, para crear valor a la entidad, de conformidad con el Sistema 
Integrado de Gestión de la SDHT. 

Criterio de auditoría:  

• Decreto 1499 de 2017, Modelo Integrado de Planeación y Gestión, especialmente la Política de 
fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 

 
Respuesta observación No. 14, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959. 
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“Es del caso precisar que, Gestión Contractual realizó la respectiva actualización del procedimiento PS07-
PR01, de ahí que ya se encuentre en la versión número 6, el cual es de fecha 20 de noviembre de 2020. 
Ver anexo. De igual manera, se está realizando actualización del manual de contratación incluyendo un 
capítulo que trata de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento y el proceso para 
la audiencia. En cuanto se aprobado por los miembros del Comité Directivo se procederá a solicitar a la 
Subdirección de Programas y Proyectos su nueva codificación”. 
 
Valoración de la Respuesta: 
  
Se observa que el proceso de gestión contractual realizó la actualización del procedimiento en fecha 20 
de noviembre de 2020, no obstante, la presente auditoria tiene alcance del 1 de agosto de 2019 al 30 de 
septiembre de 2020, encontrándose las observaciones presentadas dentro del periodo evaluado, así 
como, la actualización del Manual de Contratación se evidencia que se encuentra en proceso de 
actualización, actividades que se realizan posterior a la reunión de cierre y presentación del informe 
preliminar de auditoria Gestión Contractual, de esta manera, se evidencia que no se aporta información 
suficiente que desvirtué la observación.  
 
Conclusión de Control Interno: 
  
Por las razones expresadas anteriormente se mantiene la observación tal y como se estableció en informe 
preliminar. 

 

• Observación No. 15. Inoperancia del Módulo de Contratación del Sistema de Información 
JSP7 

 
Se evidenció que el módulo de contratación del Sistema de Información JSP7 a la fecha de la realización 
de la presente auditoría se encuentra inoperativo, esto debido a que por parte de la Subdirección 
Administrativa se están solicitando nuevos requerimientos funcionales, parametrizaciones, cambios y 
ajustes a dicho módulo con el proveedor. De acuerdo con lo que informa el área por medio del Memorando 
No.3-2020-04307 del 19 de noviembre de 2020 se encontró que los requerimientos funcionales 
identificados y desarrollados para el módulo de contratación en JSP7 para la vigencia 2019 no se ajustan 
a las necesidades para la vigencia 2020. En el Anexo 1 de la factura No.9 del 19 de noviembre de 2019 
correspondiente al Contrato de Prestación de Servicios No.371 de 2019 se evidenció que el módulo de 
contratación en JSP7 se encuentra en parametrizaciones y ajustes desde el 1 de noviembre de 2019. Es 
decir que después de 1 año y mes el módulo sigue en ajustes y es inoperativo actualmente para la entidad. 
 
Esto demuestra debilidades en las actividades de identificación, especificación, validación y aprobación de 
requerimientos funcionales y no funcionales para el módulo de contratación entre la Subdirección 
Administrativa y el proveedor, que impiden la completitud del ciclo de vida para el desarrollo de software y 
por ende la puesta en funcionamiento y producción del Módulo de Contratación del Sistema de Información 
JSP7 Adicionalmente dado que aún no se finaliza con el desarrollo del módulo no se cuenta con la 
documentación técnica mínima necesaria e indispensable para la operación del mismo como son: matriz 
de roles y perfiles para funcionarios y contratistas, manual de administrador y manual de usuario funcional. 
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Análisis de los controles frente a los riesgos 

 

Frente a la matriz de riesgo del proceso del proceso de Gestión Contractual, no se tienen identificado este 
riesgo y, por lo tanto, no se tienen controles para su mitigación.  

Por lo tanto, se recomienda establecer riesgos asociados y los puntos de control pertinentes que permita 

mitigar la ocurrencia del riesgo inherente. 

Criterios de auditoría 
 
MGGTI.LI.SI.05 – Análisis de requerimientos de los sistemas de información del Modelo de Gestión y 
Gobierno de TI en el Dominio de Sistemas de Información del Marco de Referencia de Arquitectura 
Empresarial MRAE V2 del 31 de octubre de 2019 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 
MGGTI.LI.SI.10 - Manual del usuario, técnico y de operación de los sistemas de información del Modelo 
de Gestión y Gobierno de TI en el Dominio de Sistemas de Información del Marco de Referencia de 
Arquitectura Empresarial MRAE V2 del 31 de octubre de 2019 del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
Respuesta observación No. 15, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959. 
 
“Al respecto del análisis realizado de los controles frente a los riesgos y en el que se señala que, “en la 
matriz de riesgo del proceso del proceso de Gestión Contractual, no se tienen identificado este riesgo y, 
por lo tanto, no se tienen controles para su mitigación” Es importante indicar que la puesta en 
funcionamiento del sistema de información para el módulo de contratación no depende de la gestión 
realizada por la Subdirección Administrativa sino de los ajustes que previamente deben ser 
implementados por el proveedor del servicio”. 

 
Valoración de la respuesta: 
 
Si bien es cierto que el proveedor del servicio es quien finalmente implementa los ajustes solicitados en el 
sistema de información JSP7, es claro que la Subdirección Administrativa junto con el Supervisor del 
Contrato deben exigir al proveedor del servicio la implementación de los requerimientos funcionales y no 
funcionales definidos y acordados, validar la correcta implementación de estos mediante un set de pruebas 
y poner en operación el módulo de gestión contractual en el sistema de información JSP7. Se mantiene la 
observación. 
 
Conclusión de Control Interno: 
 
Se mantiene la observación en las mismas condiciones del informe preliminar. 
 

• Observación No. 16. Incumplimiento a las sesiones del Comité de Adquisiciones. 
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De conformidad con las Resolución No 874 de 2018 (vigente para el periodo de la auditoria), en su artículo 
46, establece la función “Hacer seguimiento al PAA” dos (2) veces en el año, sesionará cada seis meses,  
a su vez, mediante la Resolución 476 de 2020, de fecha 6 de noviembre de 2020, la cual deroga la 
Resolución 874 de 2018, en su artículo 38, establece las funciones del Comité de Adquisiciones y el 
Articulo 40, estipula lineamientos de la siguiente manera: 
 
“1. Identificar y establecer las necesidades de bienes y servicios de la entidad. 2. Justificar cada una 

de las adquisidoras el costo estimado de las mismas. 3. Establecer un cronograma de adquisiciones 
para la elaboración y diligenciamiento del PAA. 4. Hacer seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones 
tres (3) veces al año. 5. Autorizar la modificación del Plan Anual de Adquisiciones cuando se incluyan 
nuevos procesos de Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada de Menor Cuantía 
y Subasta Inversa, así como contratación directa, cuando su cuantía supere los 450 SMMLV y por 
necesidad del área solicitante”. 
 
“ Art. 40. Lineamientos. El Comité de adquisiciones actuará bajo los siguientes lineamientos: 1. 
Reuniones. El comité sesionará de manera ordinaria cada tres (3) meses y extraordinaria cada vez 
que las circunstancias así lo ameriten, previa convocatoria a través del (la) Secretario(a) Técnico(a).” 

 
Al respecto, Control Interno mediante memorando No. 3-2020-04250, solicitó a la Subdirección 
Administrativa, remitir las actas del Comité de Adquisiciones, las cuales no fueron allegadas en su 
oportunidad, de esta manera se observa incumplimiento al lineamiento expresado tanto en la Resolución 
874 de 2018 (vigente en el periodo auditado), cuyas sesiones refieren a dos veces en el año y Resolución 
476 de 2020, que establece sesiones cada tres meses.  

Criterios de auditoría 

• Resolución 874 de 2018, “Por la cual se unifican las disposiciones de las instancias de coordinación 
interna de Ia Secretaría Distrital del Hábitat, se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
y se deroga la Resolución 137 de 2017" 

• Resolución 476 de 2020, “ Continuación de la resolución "Por la cual se unifican las disposiciones 
de las instancias de coordinación interna de la Secretaría Distrital del Hábitat y se dictan otras 
disposiciones" 

• Decreto 1082 de 2015,  Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Plan Anual de Adquisiciones. 

• Guía para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones, expedida por Colombia Compra Eficiente 

Análisis de los controles frente a los riesgos 

 

Revisado el mapa de riesgos contractual V8, se encuentra establecido el riesgo “Incumplimiento de la 
normatividad vigente relacionada con la publicación y actualización del Plan Anual de Adquisiciones – 
PAA”, sin embargo, no se incluyen riesgos asociados al Comité de Adquisiciones, teniendo en cuenta que 
es la instancia encargada del diseño y seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Respuesta observación No. 16, presentada por la Subdirección Administrativa,  memorando No. 3-
2020-04959. 
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“Se tendrán en cuenta las observaciones realizadas por el grupo auditor, con el fin de dar cumplimiento a 
los establecido la Resolución 476 de 2020, de fecha 6 de noviembre de 2020, en su artículo 38 que 
establece las funciones del Comité de Adquisiciones y el Articulo 40, estipula lineamientos del mismo” 
 
Valoración de la respuesta: 
 
La respuesta realizada por la Subdirección Administrativa no aporta información que desvirtué la 
observación presentada. 
 
Conclusión de Control Interno: 
 
Se mantiene la observación No. 16 en los términos señalados en informe preliminar. 

 

 

V. RECOMENDACIONES 

• Frente al Plan Anual de Adquisiciones, el cual presenta 141 modificaciones, se recomienda 
establecer mecanismos que permitan fortalecer la planeación institucional de tal forma que las 
modificaciones sean programadas de acuerdo con las necesidades e informar acerca de las 
intenciones de adquisiciones de la entidad, con el fin de entregar a los proveedores información 
útil y oportuna.  
 

• Cumplir con la periodicidad para las sesiones del Comité de Adquisiciones y la elaboración de las 
actas oportunamente, así como informar los aspectos relacionados con el número de 
modificaciones realizadas en el PAA, teniendo en cuenta las funciones definidas en la Resolución 
466 de 2020. 
 

• En la etapa de planeación de los contratos tener en cuenta los estudios de soporte requeridos 
para estructurar los alcances técnicos y jurídicos del contrato, así como definir las garantías del 
proceso que serán exigidas al contratista y que son parte integral para la correcta ejecución 
contractual. 
 

• En virtud de las necesidades a contratar por parte de la SDHT, se recomienda fortalecer los 
estudios previos, de tal manera que se realice de forma técnica una correcta identificación de los 
riesgos y las garantías que se exigirán al contratista para amparar a la entidad. 
 

• Respecto a la supervisión de los contratos, es necesario fortalecer en la entidad el ejercicio de la 
supervisión contractual, a través de medidas mediante las cuales se les asigne las 
responsabilidades específicas y claras en todas las etapas del proceso de ejecución contractual 
hasta su terminación o liquidación,  así como las actividades relacionadas a la publicación en 
SECOP. 
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 EQUIPO AUDITOR 

NOMBRE TEMA AUDITADO FIRMA 

Francisco Adolfo Venegas 
Manrique  

 

Evaluación financiera y 
organizacional realizada en los 
procesos contractuales teniendo 
en cuenta la modalidad de 
contratación  
 
Nota: (Funcionario en 
vacaciones de acuerdo a 
Resolucion 521 del 03 de 
diciembre de 2020, las 
conclusiones de los temas 

NA  

• Se recomienda a los supervisores de los contratos disponer de permanentes reportes por parte 
de los demás funcionarios involucrados en la actividad, como son los apoyos administrativos y 
técnicos, y en caso de que se requiera de los interventores para tomar medidas preventivas y 
correctivas en la ejecución de los contratos. 
 

• Fijar criterios determinantes para la publicación de la ejecución contractual en el SECOP, 
especialmente en lo relacionado con las facturas de los contratos, soportes documentales de la 
ejecución e informes de supervisión, de tal forma que todos los contratos de la entidad se 
conformen de igual manera en el SECOP y se incluyan en los ítems establecidos por Colombia 
Compra Eficiente. 
 

• Definir riesgos y controles relacionados con la actividad de supervisión de los contratos. 
 

• Establecer estrategias encaminadas a optimizar el proceso para la liquidación de los contratos de 
la entidad en los plazos oportunos definidos por las partes o por la Ley. 
 

• Informar al comité de contratación el estado de los procesos que se encuentran sin liquidación, 
así como su estado financiero teniendo en cuenta los pasivos exigibles, así como el aumento en 
las reservas presupuestales. 
 

• Propender por un efectivo y eficiente trámite para los procesos en los cuales se encuentran 
incursos incumplimientos contractuales, puesto que la audiencia establecida en el Art. 86 de la y 
1474, busca que el contratista cumpla con las obligaciones pactadas en el tiempo estipulado, 
siendo necesario que la entidad active el proceso de manera pronta y oportuna, y así disminuir 
las posibles afectaciones al objeto contractual. 
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auditados se mantuvieron igual 
que el informe preliminar) 

NOMBRE TEMA AUDITADO FIRMA 

Yady Juliana Camargo Incumplimientos contractuales ORIGINAL 

FIRMADO  

NOMBRE TEMA AUDITADO FIRMA 

Julián Andrés Ruiz  Módulo en el sistema JSP7 ORIGINAL 

FIRMADO 

NOMBRE TEMA AUDITADO FIRMA 

Fátima Rodríguez Obando Evaluación Jurídica a todos los 
procesos de conformidad con la 

muestra seleccionada.  

 

ORIGINAL 

FIRMADO 

 
 

AUDITOR LIDER 

NOMBRE FIRMA 

Viviana Rocío Bejarano Camargo 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de diciembre 
del año 2020. 


